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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS- MM. el R ey  D. Alfonso y  la R eleía Doña María 
Cristina (Q. I). 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante sálud.

De igoal beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño- 
m  Manta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. IR . las Infantas Doña María Isabel,- Doña 
María de la Paz y Dona .'Mária .Eulalia.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto celebrar Capítulo 
general de la Real y distinguida Orden española de Cár- 
los III el dia 7 del actual, á las once de la mañana, en la 
Capilla de Palacio; á cuyo efecto'pasará S. M. á ella en ce
remonia desde su Real Cámara.

Lo que se pública para conocimiento de todos los Caba
lleros de la Orden etí sus diferentes grados, á fin de que lose 
que gusten asistir en traje de ceremonia se sirvan mani
festarlo con anticipación á esta Secretaría dé las Ordenes* 
calle d é v  -v

Madrid■% de Diciembre de 1880.=E1 Ministré Sécretá- 
rio, Juan Isaías Llórente.

MINISTERIO DE MARINA.
’ : _  

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo acordado por ese 

alto Cuerpo con fecha del 8o déi mes próximo pasado, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que sea 
dado de baja definitivamente en la escala activa del Cuer
po general de la Armada el Teniente de navio D. Francisco 
Javier Cavestany y González; pena que le fué impuesta por 
el Consejo de guerra de Oficiales Generales celebrado en la 
Habana el dia 6 de Agosto del año actual para ver y fallar 
el proceso instruido contra el citado Oficial por abandono 
de destino con quebrantamiento de arresto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1880.

SANTIAGO DURAN Y LIRA.
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vinaroz, de 

■cuarta _ clase, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
Segun lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 863 del reglamento para su ejecución y Real decreto de 87 
fe Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán, sus instancias al Gobierno1, con otra 
aesta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
Naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatorij, en la G a c e t a .

Madrid 89 de Noviembre de 1880.=rEl Director general, Fe- 
loiano R, de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Gaucin, de 
euarta clase, con fianza de 1.185 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 8.a del 863 del reglamento para su ejecución y Real decreto 
de 87 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 89 de Noviembre de 188®.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villanueva 
de la Serena, de cuarta, clase, con fianza de 1.500 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten,;;¡segun lo dispuesto en el art. 303 de la ley hi
potecaria y regla 1.a del 863 del reglamento para su ejecución 
y Real decreto de 87 de Junio de 1879.

Los aspirantes .elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 89, de Noviembre de 1880.=~E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE MARINA.

Sección de Armamentos.

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Valencia:

«Escampavía Dulcinea ha apresado 38 bultos tabaco proxi
midades de Dénia.»

Madrid 8 de Diciembre de 1880;=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Departamento de Liquidación - de la D irecc ión  
general de la Deuda pública.

Relación de los créditos por el concepto de Préstamos y Emprés
titos que la Junta de la Deuda publica ha declarado caducados 
en sesión de 10 de Noviembre de 1880 por haber incurrido en 
las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y 81 del 
mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la G a c e t a , 

con expresión del acreedor primitivo y su importe en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

n e g o c ia d o  8.°
Número 8.374 del Negociado.—D. José de Yeamurguía, su 

apoderado D. Enrique Ledesma: 818.380 rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—D. Estanislao Solano: 80.000 rs. vn.
Núm. 68 del id.—D. Francisco Betis de Lacorte, su apode

rado D. Lorenzo Jouve: 4.000 rs. vn.
Núm. 68 del id —El mismo, por otro crédito de 181.184‘84 

reales vellón.
Núm. 813 del id.—D. Manuel Rancés y Fuentes, su apode

rado ®. Agustin Olguera: 7.500 rs. vn.
Núm. 813 del id.—El mismo, por otro crédito importante

3.000 rs. vn.
Núm. 813 del id.—El mismo, por otro crédito importante 

6.400 rs. vn.
Núm. 813 del id.— El mismo, por otro, crédito cuya cantidad 

no se fija.   , . .
Núm. 813 del id.— El mismo * por la testamentaría de D. José 

Gastañota, su apoderado D. Agustin Olguera: 10,000 rs. vn.

Núm. 813 del id.—La misma testamentaría, por otro crédi
to, importante 8.000 rs. vn.

Núm. 813 del id.—La citada testamentaría, por otro crédito 
de 9.000 rs. vn.

Núm, 1.358 del id.—D. José Amí, por endoso: 1.999‘86 rea
les vellón.

Núm. 1.358 del id.—El mismo, por otro crédito importante
5.000 rs. vn.

Núm. 3.179 del id.—Salustiano Sánchez, por endoso: 6.401 
realel vellón.

Núm. 3.179 del id.—El mismo, por otro crédito: 5.000 reales 
vellón.

Núm. 3.187 del id. -José Villa, su apoderado D. Francisco 
Paula Ferrer. 14.000 rs. vn.

Núm. 3.187 del id.—El mismo, por otro crédito, 5.000 reales 
vellón. •

Ñum. 8.884 del id.—D. Antonio Martí, su apoderado Don 
Ildefonso Alejandro Alvarez: 4.000 rs. vn.

Núm. 8.846 del id.—D. José Matas y Meseguer, su apoderado 
D. Ildefonso Alejandro Alvarez: 6.000 rs. vn.

Núm. 8.848 del id.—D. Ignacio Girona, su apoderado D. Il
defonso Alejandro Alvarez: 8.000 rs. vn.

Núm. 8.885 del id.—D. Antonio Martí, su apoderado D. Il
defonso Alejandro Alvarez: 10.800 rs. vn.

Núm. i.968 del id.—D. José Sambola, su apoderado D. Il
defonso Alejandro Alvarez: 43.400 rs. vn.

Núm. 1.536.del id.—Doña Vicenta Roca: 40.000 rs. vn.
_ Núm. 51 hel id.—D. Simún Baratan, suupQderaáo D. Jaime 
Baratan: 3.000 rs. vn.

Núm. 819 del id.—D. José Pujol Bardinalla, su apoderado 
D. Francisco de P. Domínguez: 1.000 rs. vn.

Núm. 8.148 del id.—D. Juan Ortega, su apoderado Sres. Gi
rona y compañía: 1.800 rs. vn.

Núm. 8.148 del id.—D. Juan Ortega, por otro crédito: 8.000 
reales vellón.

Núm. 1.949 del id.—D. Ramón Serra y Oriol, su apoderado 
D. Ildefonso Alejandro Alvarez: 5.888 rs. vn.

Núm. 1.536 del id.—Religiosas de la Concepción Jcrónima 
he Madrid, su apoderado D. Manuel Bresca: 14.000 rs. vn.

Núm. 8.184 del id.—D. Salvador Tora: 6.003 rs. vn.
Núm. 1.636 del id.—Testamentaría de D. José Ramón Cam

po, su apoderado D. Tomás José Anduaga: 19,478*53 rs. vn.
Núm. 8.505 del id.—Doña Isabel de Vega, su apoderado Don 

Miguel Plassard y Campillo: tí.OCO rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—D. Juan Ruiz González: no fija can

tidad.
Núm. 1.536 del id.—D. Manuel José de Zubiria: 1.830 reales 

vellón.
Núm. 1.536 del id.—Sres. Bienert é hijos:. 9.509 rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—D. .José Brau: 1.000 rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—Doña María Dolores Diaz Cavados: 60Q 

reales vellón.
Núm. 1.536 del id.—Doña María Dolores Diaz G¿tvados, por 

otro crédito: 500 rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—Sra. Viuda de la Fuente é hijo: 780rea

les vellón.
Núm. 1.536 del id.—D. Ramón Torreiro: 1.560 rs. vn.

■ Núm. 1.536 del id.—D. Manuel Bringas: 780 rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—D. Jacobo Mechile: 390 rs. vn.
Núm. 1.536 del id.—D. Juan José Moscoso: 1.000 rs. vn.
Núm. 1.536 dél id —D. Francisco Ortega, su apoderado Don 

José Antonio Zurbano: 8.000 rs. vn.
* Núm. 1.536 del id.—D. Francisco Ortega, su apoderado Don 

José Antonio Zurbano: 1.560 rs. vn,
Núm. T.536 del id.—D. Ramón Adrerias, su apoderado Don 

Pedro Fernandez Sedeño: 14.400 rs. vn. #
Núm. 3.495 del id.—D. Salustiano Sánchez, por endoso: 1.000 

reales vellón.
Núm. 3.49o del id.—D> Salustiano Sánchez, por otro crédito:

3.000 rs. vn.
Núm. 8.738 del id.—D, José María Boseh y Manuel de Areos, 

por endoso: 6.401 rs. vn.
Núm. 8.911 del id.—D. Juan Angel Ortiz: 40.000 rs. vn.
Núm. 1.869 del id.—D. Manuel Ledesma, por endoso: 14.000 

reales vellón.
Núm. 3.589 del id.—Ayuntamiento de Montella y Martinet» 

su apoderado D. Vicente Farres; 7.500 rs. vin
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Importe total de los créditos caducados que comprende esta 
relación 856.347*23 rs. vn.

Madrid 30 de Noviembre de 1880.—El Jefe del. Departam en
to, José María Gonzale'¿.=*Y.* B.°—El Director general, Creagh.

B a n co  H ip o te c a r io  de  E s p a ñ a .

CO NTABILIDAD G E N E R A L .

Situación en 30 de Noviembre de 1880.
Pesetas.

ACTIVO.  ■*
A ccion ista ..........................................  30.000.000
Caja y banco do España.......................................... 630.285*65
C a rtea ...................... ‘..................................................  3.0Slk)G‘3(>
V a lo re s .. .  ..............................................................  6.398.H03 08
Prestam os Hipotecarios................. ........................... 88.831.615*09
jvíoviliario y m a te r ia l....................     , 93.444*50 I
Inmueble de» Inm ueble............... ' 2.196.255*35
i la Sociedad 1 Gastos de adapta

c ió n ...................  258.257*44
,  2.454.542*46

Semestres Hipotecarios............................................ 219.281*26
7 " i ° s ..........   S78!4i0‘5i
Intereses devengados de los préstamos hipote- 
„  «af ios * ..................................................................... 798.074*65
Prestamos; sobre valores y dobles..............................  4.011.666*89
Cuenta s corrientes........................................................ 4.142.439*30
Pagarés descontados........................................       15.6931)79*80
Gastos, generales........................................................ 387.096*47

87.959.797*96 j
. PASIVO.

€a.p¡Ul social.......................................  50.000.000
R eserva obligatoria.......................  811.768*07
Idem  especial..................................  4.487.8'' 0‘90 1

,  1.999 658*97
Cédulas hipotecarias  _______________    23.889,4 «9Í 3
Idem id. por am ortizar ................   . . . .  f jyi'i i'88 I
Idem id. am ortizadas para reembolsar , . . . . . .  , ?ri6.ft5S[| j
Billetes hipotecarios________________ _____. . .  «lili0,881* 31
Idem  id. por am ortizar  ____  . 3,3113
Idem id. am ortizados.. . . . . .     ___________            iVLi.COi I
J a™ s ---------------          89.970“?,7

• Cuentas corrientes— , . . . . . .   ___    . __ . i  J R  0KV9I I
Semestres anticipados___________________      30.394' t*5
Intereses á pagar ...........................................     318 J f  94 6
Efectos a pagar ---------- -------------- . 890‘H£
■Prestamos hipotecarios diferidos ____ _ . . . . .  *íb2S,660'68
Intereses á realizar sobro pagarés descontados. 8.937*028*84 I
Ganancias y < Realizadas  £.'$167.638*8$

pérdidas . .  í A realizar    ___  80.2o8'34
  -------  £.347.89746

87.959.797*96

* J í . aJdri d ~ dc Diciembre de 1880 —S. E. ú O.—El Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant.=Y.° B.°~E1 Gobernador, A. Lio- I 
rente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  G e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s

Autorizado este centro directivo por Real orden de 30 de No
viembre próximo pasado para contra tar en pública subasta 
50.000 metros de lienzo retor de olgodon con destino á los con
finados en los presidios del Reino, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el dia 37 del corriente, á las dos en 
punto de la tarde, bajo el pliego de condiciones, y con arreglo 
n i tipo que se hallará de manifiesto en el Negociado correspon
diente, de una á cinco dc la tarde, todos los dias no feriados 
desde hoy hasta la víspera del señalado para la subasta.

El acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección general, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposiciones 
«en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación, acompañadas de carta de pago que acredite haber 
constituido el proponeníc en la Caja general de Depósitos como 
lianza previa la cantidad de 1.500 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, sin cuyo requisito se tendrán 
por no presentadas.

Madrid -i.* do Dioiciabró do 1880.=E1 Director general, A l-
berso Bosch.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y domiciliado e n  , enterado

del jai logo de condicione;; para, la subaste anunciada en la G a-
•ceta be Madrid del dia  , n ú m  , según e¡ cual so eon-
fa-ata «1 sum inistro de 30.000 metros de lienzo retor de algodón 
een destino á los confinarlos en los presidios del Reino; y con- 
fes-mánáosc en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de metros ’de retor 
en el plazo de 30 dias, haciendo en el importe total del servicio
la mejora d o  (aquí so pondrá en letra la cantidad que se
rebaja de las 30.000 poseías que importa,). ¡

Y para m e  sea válida esta proposición, acompaña la carta j 
de pago del depósito de 4.500 pesetas hecho en la Caja general, 
con arreglo á ¡La condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO,

Tribunal de oposiciones
a  las p lazas de  A uxiliares, vacantes en la Facultad 

de Derecho de la U n ive rs id a d  Central.
El lunes próximo 6 del corriente, a l as cuatro de la tarde, 

continuarán los ejercicios de estas oposiciones.
mos señores que componen la segunda trinca D. José * V illa -'

&mil y Castro, D. Juan Hinojosa y D. José Valdés se servirán 
presentarse el domingo 5 del corriente, á las tres y media de 
la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central á fin de elegir tema y ser puesto, en in 
comunicación el Sr. Villaamil, á tenor de lo preceptuado en el 
reglamento de oposiciones.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 2 de Diciembre de 1880.=E1 Vocal Secretario, Ma
nuel Bcnayas Portocarrero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia  de M adrid.

SECRETARÍA.— NEGOCIADO 4 .°

Distribución de la cantidad de 60.009 reales que los señores tes
tamentarios de Doña Irene González Dovela y Fernandez Seco, 
y en cumplimiento de la ultima voluntad de dicha Señora, han 
puesto á m i disposición con destino á los establecimientos de 

I Beneficencia de esta Corte.

j Rs. vn.

j Establecimientos provinciales___ . .   .................  ■ 8.000 ■
1 Idem municipales. .................................................. o 4.000

Asilos dc El P ardo  _ . . . . . . .  . 12.000
A la Junta de Cárceles para costear ropa blanca de

I presos pobres .........................•....................... .... 9,.300
I Asilo-convento de religiosas Concepcionistas (vulgo '
I L atina). . . . . . . .   ...... ........................ ■..........................  1.000
i Idem id. Clarisas de Oonstantinopla (id.).................... ■ 1.000

Idem id. dc A rrepentidas................................................ 1.000
Iilem id. Carmelitas descalzas. ................. ' 1.000'

| Idem id. de Recogidas...................................... '............... 4.000
Sociedad protectora de los Ñ iños.................................  700
Huérfanas de San Vicente de P au l................................. 700
Asilo de la Divina P asto ra   ...... .......... . 700
Idem de Hiervas de María  ...... .............. ............ 700
Hermanas de Nuestra Señora de la E speranza.. . . .  700
Hospital del Niño Je sú s ................................... ............ .. 700
Religiosas Carmelitas del Colegio de Niñas de Nues

tra  Señora del Carm en................................... ............  700
I Institu to  Oftálmico . , . ..........................   7QQ

Asilo de María Santísima de las Desamparadas (hoy
A dora trices)............................ .......................... .. 700

Colegio de Santa Isabel y San A lfonso.   ......... 700
Niños del Sagrado Corazón de Jesús     ........  700
Hermanas oblatas del Santísimo Redentor............... 700
Casa Asilo de Jesús  ....................... ....................  793

I Real Asociación de Beneficencia dom iciliaria  700
| Idem id. de Escuelas Dominicales.......................... 700

Huérfanas de la Caridad.................................................  7Q0
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza (vul

go Pecado Mortal).  ..........................   700
Idem de la iglesia de San F e rm ín .......................  jqq
Idem de la Virgen del A m paro...................j    # 7QQ
Congregación de Nuestra Señora do la Caridad (vul

go Hermanas de cama del Hospital provincial).. .  700
Idem de Nuestra Señora de Beleny de San Juan de

Dios.......................................................................   500
La Constructora Benéfica........................     500
Hermanas del Servicio Doméstico (calle de la Bola). 500
Asociación de Matrimonios ^pobres................   500
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, primera

y segunda casa..............................................................  gQQ
Hospital Homeopático...................................................... §qq

Asociación protectora de artesanos pobres  500
Congregación de Señoras esclavas del Corazón de ■

Je sú s ... . . .  ................     500
Escuela de G ratitud............................  . . . . . .  300
Hermaniías de los Pobres  ...................................  qqq
Escuela del barrio de la P alom a.  . . . . . . . ___ 300
Asociación de la Doctrina Cristiana en San Lorenzo. 300
Idem id. en San Ildefonso............  ....................  qqq ;
Idem id. en San Juan de Dios........................     oqq
Idem id. en San Antonio A bad..................... . . . . . .  qqq
Colegio de Niñas huérfanas dc la Santa Cruz. . . . . .  300
Idem de la calle riel Limón, núm. 1 .............  300

Conferencia de Nuestra Señora de los Dolores en el *
Oratorio del Olivar................  onn

_ ,  .......*............ oUu
Escuela parroquial de niños de Santa M aría   30Q
Idem id. id. de San M artin .  ..............    gQQ
Idem id. id. de San Ginés.......................... * 390
Idem-id. de niñas de id   .................................  oqq

1 Idem id. id. de San N ico lás.  ....................................   qqq
Idem id. de niños de Santa Cruz................................... gQQ
Idem id. de niñas de San Pedro.............. ....................  gQQ
Idem id. de niños de San Andrés.................................  300
Idem id. id. de San Ju sto ........................... ' . . . . .  . gQO
Idem id. id. de San S ebastian ................................ 3qq
Idem id. id. de Santiago  ...............................  oqq
Idem id. de niñas de id  ñ.....................................  339
Idem id. id. de San L u is.............................................  oqq
Idem id. id. de San Lorenzo...............     800
Idem id. de niños de San Jo sé ...ñ, .............................. 300
Idem id. id de San M iilan  ..................    ■ gQQ
Idem id. de niñas de i d .   ..............  800
Idem id. id. fie San Ildefonso  ........  O' O'

Rs. VB.

Idem id. de niños de San Marcos.................................  gQQ
Idem id. de niñas de id ...........................................   gQQ
Idem id. de niños de Chamberí........................     gQQ
Idem id. de niñas de id .....................................   gQQ
Escuelas católicas de niños de los Cuatro Caminos.. 600
Escuela católica de id. de Valleherm*so......................  gQQ
Idem id. de niñas de id ................................   qqq
Idem id. id. del barrio de Salamanca........................... qqq
Idem id. de niños de la Venta del Espíritu S anto.. .  3qq
Idem id. de niñas de id   ........    qqq
Escuelas católicas de niños del barrio del Sur. . . . . .  qqq
Escuela católica de niñas de id ............................   300
Idem id. de niños, talleres de San José......................... gQQ
Idem id. de niñas de id ....................................................  qqq
Colegio de San José (en Pinto).......................................  5qq

T o t a l ........................   60.000

Los Sres. Directores de los establecimientos citados y las 
Sras. Consiliarias de las Escuelas parroquiales-pueden desig
nar persona qne competentemente autorizada se presente en la 
Habilitación de este Gobierno, cualquier dia no feriado, de tres 
á cinco de la tarde, á recoger las cantidades que respectiva
mente se les asignan.

Madrid 4.° de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador, A. Conde 
de Heredia-Spínola.

D iputación prov in cia l de M adrid.

Autorizada esta Diputación provincial por Reales órdenes 
de 4 de Abril de 1861, 20 de Diciembre de 18 «2 y 9 de Abril 
de 1879 para enajenar los terrenos que ocupaban las antiguas 
construcciones del Hospital provincial, y que resultan edifica
bles por consecuencia' de la reforma hecha en el expresado es
tablecimiento y apertura de nuevas calles, ha acordado la ven
ta en licitación pública de los solares en que se han dividido 
dichos terrenos.

Las subastas se celebrarán en el salón destinado para di
chos actos en la Casa-Palácio de esta corporación, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma ó de la persona en quien de
legue, con asistencia del Sr. Arquitecto provincial y Notario á 
quien corresponda, por medio de proposiciones verbales y pujas 
á la llana, con arreglo al pliego de condiciones aprobado al 
efecto por la Corporación.

Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la cédula personal, el 
resguardo que acredite haber consignado como depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinciales el importe de 10 
por 100 en metálico del precio en que se halle tasado el solar 
que se trate de adquirir.

E l pliego de condiciones, plano de la división de solares, 
certificación de tasación y certificación de inscripción del Hos
pital y terrenos que comprenden dichos solares en el Registro 
de la propiedad se hallarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretaría esta Corporación todos los dias 
no feriados, durante las horas de despacho, desde la fecha de 
estq anuncio hasta el dia de la subasta.

Los solares cuya venta se anuncia, y los dias y horas 'en 
que han de verificarse las subastas, son los que se expresan á 
continuación:

DIA 10 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra M.

Hace fachada á la calle de Atocha, á la ronda del mismo 
nombre y á la calle proyectada; tiene la forma de un rectángu
la que mide de línea por la ealle.de Atocha 26 metros y 48 cen-- 
tímetros, y por la ronda 22 metros, y 89 centímetros. Encierra 
una superficie de 590 metros cuadrados y 60 decímetros; lin
da con las citadas calles y ronda y con el solar letra N, y ha 
sido tasado en 93.461 pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; siendo el depósito prévio para tomar parte en ella de 
9.316 pesetas 10 céntimos.

Solar señalado con la letra N.

Tiene fachada á la.ronda de Atocha y á la calle proyectada, 
con las que linda por dos de sus lados, y por otros dos con los 
-solares M y 0; afecta forma rectangular, y mide cada una de 
las líneas de fachada 49 metros’50 centímetros, por 26 metros 
y 48 centímetros de fondo; conteniendo una superficie de 546 
metros cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito para 
tomar en ella parte es de 6.982 pesetas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra A. 

Tiene forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 
y á-una de las proyectadas, con las que linda p o r  dos de sus

I lados, y por los otros dos con los solares B y F, midiendo la 
primera de las fechadas 46 metros 58 centímetros, y 30 metros 
la segunda; por lo que contiene una extensión superficial de 
497 metros cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado en 75.270 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósit® prévio 
para tomar en ella parte es de 7.527 pesetas.

. . . . . v . A ' :-
DIA 14 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE L A  TARDE.

! Solar señalado con la letra P .
Tíene fachada a la ronda de Atocha y calle proyectad^, con 

las que linda por dos de sus lados, y por los oftos dos con los 
solares 0  y R, formando una figura rectangular, de cuyos lados 
los que forman fachada miden 49 metros *50 centímetros, y los
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de fondo 26 metros 48 centímetros, encerrando' una extensión 
superficial de 516 metros cuadrados y  30 decímetros. Ha sido 
tasado en 00.830 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar parte en ella es de 6.983 pesetas 60 
céntimos.

Solar señalado con la letra

Afecta la forma de un rectángulo, con fachada á la calle 
proyectada en dirección paralela al parque higiénico, con la que 
linda por uno de sus lados, y por los otros tres con los solares 
H, D y F; mide la fachada 16 metros y 58 centímetros, y tiene 
de fondo 36 metros y 34 centímetros, conteniendo una superfi
cie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha sido tasado 
en 83.318 pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito prévio para tomar en ella parte es de 3.331 pesetas 80 cén
timos.

Solar señalado con la letra JB.

Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha 
con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res A, G y C, midiendo aquella 16 metros 58 centímetros con 
30 metros de fondo, por lo que resulta una superficie de 497 
metros cuadrados 40 decímetros. Ha sido tasado en 68.865 pe
setas, por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio 
para tomar parte en ella es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 13 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra-'.O. .

Afecta la forma rectangular, con fachadas á la ronda de 
Atocha y calle proyectada, con las que lipda por dos de sus la
dos, y por los otros dos con los solares N  y P, midiendo cada 
una de aquellas 19 metros, 50 centímetros por 36 metros y 48 
centímetros de fondo, que arrojan una extensión superficial 
de 516 metros cuadrados y 35 decímetros. Ha sido tasado 
en 69.835 póselas, por-cqy.a cantidad sale á subasta; y el depó
sito prévio para tomar en ella parte es de 6.983 pesetas 50 cén
timos.

Solar señalado con la letra M. "

Afecta forma rectangular,,con fachada á la calle proyectada 
en dirección paralela,al parque, higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los otros tres - con los solares G, C é F, midiendo 
aquella 16 metros y . 58 centímetros, y su fondo 36 metros 34 
centímetros, cuyas líneas acusan una superficie de 435 metros 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 33.318 pesetas, por cuya i 

cantidad sale á subasta; y el depósito prévi® para tomar en i 
ella parte es de 3.331 pesetas 80 céntimos. :f

Solar señalado con la letra CL '3

Alecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha . 
con la que linda por un lado, y por los otros tres con los sola
res H  y D, 'midiendo aquella 16 metros 58 centímetros y 30 
metros su fondo, cuyas lineas acusan una superficie de 497, 
metros cuadrados y 40 decímetros. Ha sido, tasado en 68.865 
pesetas, por cuya cantidad sale á subasta; y  pl depósito previo^ 
para tomar parte en ella es de 6.8$6 .pesetas 50 céntimos.

DIA 14 DE DICIEMBRE, Á LA UNA DK LA TARDE.

Solar señalado con la letra W.

Afecta la forma rectangular, coii fachadas á dos de las ca
lles proyectadas, una de ellas la qué tiehe dirección paralela al 
parque higiénico, con las que linda por dos de sus lados, y por 
los otros dos con los solares A  y O, midiendo aquellas 16 me
tros y 58 centímetros la una, y 36 metros 34 centímetros la 
otra, conteniendo una superficie de 435 metros cuadrados y 
cinco decímetros. Ha sido tasado en 53.339 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito previo para tomar parte 
en ella es de 5.333 pesetas 90 céntimos.

Solar señalado con la letra  Y .
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle proyectada 

en dirección paralela al parque higiénico, con la que linda por 
un lado, y por los otros tres con los solares JET, D y L, midien
do aquella 16 metros y 58 centímetros, y su fondo .36 metros y 
34 centímetros, cuyas líneas acusan una extensión de 435 me
tros cuadrados y cinco, decímetros. Ha sido tasado en 33.318 
pesetas, por cuya cantidad sqle á subasta; y el depósito prévio 
para en ella tomar, parte es de 3.331 ‘pesetas 80 céntimos.

Solar señalado con la letra I*.
Afecta forma rectangular, con fachada á la calle de Atocha, 

con la que linda por un lado, y por otros tres con los solares 
C, Y y E, midiendo aquella 16 metros 58 centímetros y su fondo 
30 metros, cuyas líneas acusan una superficie de 497 metros 
cuadrados y 40 centímetros. Ha sido tasado en 68.865 pesetas, 
por cuya cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para to
mar en ella parte es de 6.886 pesetas 50 céntimos.

DIA 15 DE DICIEMBRE, Á LA UÑA DE LA TARDE.

Solar señalado con la letra H.
Hace fachadas á la ronda de Atocha, continuación de la ca

lle de Santa Isabel y calle nueva proyectada lateral al parque 
higiénico, con las que linda por tres de sus lados, y por el otro 
con el solar letra P, afectando figura recta regular, cuyas líneas 
miden una 18 metros 44 centímetros y la o tra 36 metros 48 
centímetros, acusando una superficie de 488 metros cuadrados 
y 39 decímetros. lia  sido tasado e n -.61.318 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito prévio para lo m a r en 
efia parte es de 6.131 pesetas 80 céntimos;

Solar señalado rtm la
Hace , fachada A dos calles proyectadas, siendo una la  que 

*stá paralela al parque higiénico, por la* que linda pon dos de

i sus lados, y por los otros dos con los solares Y  y E, formando 
un rectángulo, cuyos lados miden 16 metros y 58 centímetros 
el uno y 36 metros 34 centímetros el otro, por lo quí? contienen 
una superficie de 435 metros cuadrados y cinco decímetros. Ha 
sido tasado en 36.615 pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta; y el depósito prévio para tornar en ella parte es de 3.661 pe
setas 50 céntimos.

Solar señalado con la letra J&.

Afecta forma rectangular, con fachadas á la calle de Atocha 
y á otra proyectada, con las que linda por dos de sus lados, y 
por los otros dos con los solares D y L; miden cada una de 
aquellas respectivamente 16 metros 58 centímetros y 30 metros, 
por lo que acusan una superficie de 497 metros cuadrados y 40 
eoíni etros. Ha sido tasado en 60.857 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta; y el depósito prévif para tomar en ella 
parte es de 6.085 pesetas 70 céntimos.

La cantidad en que fuese adjudicado cada uno de los sola
res se abonará por el comprador en seis plazos y cinco años 
en la forma siguiente: 30 por 100 en el acto de otorgarse la es
critura, y el 16 por 100 en cada uno de los cinco años siguien
tes á la misma fecha del otorgamiento de dicha escritura; ad
mitiéndose como parte de pago del primer plazo el importe 
del depósito provisional consignado para tomar parte en la su
basta.

Madrid 30 de Noviembre de 1880. ===E1 Presidente, el Conde 
de la Romera. _ 3

Diputacion provincial de Valencia.

Secretaría.

La Diputación provincial en sesión de 30 de los corrientes 
acordó aprobar el presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del kilómetro 11 de 
la parte de carretera construida de la de Ventas de Buñol á 
Cofrentes, cuyo presupuesto de contrata ascionde á 3.5ob‘43 pe
setas. • ,

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Dipu
tación el. día 30 de Diciembre próximo, á las once de su m aña
na; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada 
corporación, para conocimiento del público, el citado presu
puesto y pliego de condiciones. : •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 5 por 100 del 
presupuesto de las mencionadas obras de reparación. Este de
pósito se hará en la Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda, licitación abierta; fijándose la primera puja por lo ménos 
en ÍÓO pesetas, y qu'edaiido las demás' á voluntad de los lid ia 
dores con ta l que no bajen de 35. - -  .

Será obligación de los contratistas el pago del importe de 
la inserción del presente anuncio en este periódico y Boíetiii 
oficial de la provincia.

Valencia 33 de Noviembre de 18ti0.=Ei Presidente, E duar
do A tard .= P or acuerdo de la Diputación, el Diputado-Secreta
rio, José Ortoneda Llaudes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  . . .  enterado del anuncio publicado 
por la Diputación provincial con fecha 33 de Noviembre ú lti
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras dé reparación etel 
kilóm etro 11 de la parte de carretera construida de la de Ven
tas  de Buñol á Cofrentes, se compromete á tomar á su cargo 
e£te servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la can tid ad . (aquí la cantidad, escrita
en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales el 5 
por 100 de la cantidad del presupuesto.

, , . ; (Fecha y firma del proponente.)

La Diputación provincial en sesión de 30 de los corrientes 
acordó aprobar los presupuestos y pliegos de condiciones que 
han de regir para la adjudicación en pública subasta délos 
acopios de piedra con destino á la  conservación de las carrete
ras provinciales durante el presente año económico. .

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de esta cor
poración el día 30 de Diciembre próximo, á las once de su m a
ñana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la indicada 
corporación, para conocimiento del público, los, citados presu
puestos y pliegos de condiciones. ■ . . . .

Las carreteras y presupuestos de los. acopios para cada una 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que h a  
de consignarse préyiainente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 5 por 1GQ del presupuesto de la carre
tera á que se refiera la proposición. E sta  depósito se hará en la 
Depositaría de fondos provinciales, k -J . • -v : •

En el caso; que .resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera,,se celebrará en el aefto une segunda 

. licitación abierta, únicamente en tre sus autores ; fijándose la 
prim era puja por lo ménos en 400 pesetas, y  quedanao fas de

más á voluntad de los Imitadores' con tal que no bajen de 35 .
Será obligación de los contratistas el pago del importe efe 

la  inserción del presente anuncio en este periódico y Boletín 
oficial de la provincia.

Valencia 33 de Noviembre de 1880.=--E1 Presidente, Eduardo 
A tard.—Por acuerdo de la Diputación, el Diputado-Secretorio, 
José Ortoneda Llaudes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 7 enterado del anuncio publicado
por la Diputación provincial con fecha 33 de No vi e more ú lti
mo, y délos requisitos y condiciones que se exigen para la ad
quisición en pública subasta de ios acopios necesarios para la  
conservación de la carretera d e . . . . .  (aquí el nombre de la 
carretera), se comprometeá tomar a su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e  (aquí ia cantidad, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y p )1 es¡ipucscos a que se refiere el anuñola 
anterior.

Pesetas. Cents.

Alcira á Fabareta.....................................................  3.48019
Alcira á Já tiv a .........................................................  7.385‘28
Játiva á Beniganim .................................................  2.427‘88
Játiva á C erda.. .....................................................  4.047‘35
Ollería á Montaverner   ....................................... 1.209*39
Turis al empalme con la de Torrente á R eal. . .  5E65‘i5
Valencia á Moneada................................................  5.097*03
Ventas de Buñol á Cofrentes.................................  t.092‘77

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l .

* SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia l . 9
de Diciembre de 1380.

Núm. 1 Amalia Camela.—Sevilla.
3 Angel Quiroga.—Bctote.
3 Antonio Alvarez.—Castiniegas.
4 Andrés Madrazo.—Calatayud.
5 Bonifacio Dieguez.—Santander.
6 Sr. Baccaroil.—Monasterio de Uclés*
7 Eugenio Mesón—óuadalajara.
8 José Navarro.—San Ildefonso.
9 Manuel La R e d —Soria.

10 María de Natividad.—Torrijos.
11 María Nielfa.—Cuenca.
43 María Sánchez.—Zaragoza.
43 Pedro Jordán.—Idem.

•Úy? 44 Pascual M artí—Arganda del Rey.
45 Rosendo Calatrava.—Talavera.
46 Segundo Hernando.—Aznar.
47 Vicenta Riestra.—Orizon.

Madrid 2jde Diciembre de 1880.=E1 Admiaistrador, Mar
tin  Botella.

O a b in e t*  c e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .

B¡elacion de los telegramas que no Km podido ser entregados 
áíos destinatarios.

Día 3.

Bstacion de origen. ^  E sün lu rio . Domicilio.

B rigcton : Traehtem berg  »
Lisboa................... Luis Mayans  ........  Plaza Oriente.
A révalo.. . . . . . . .  Manuel Romero  Espíritu Santo, 40, se

gundo.
V ito r ia    Simón A m estey... .  Panadero, 40, prinei-«

pal.
Jerez.. ............  Fernando López . . .  Santa Apolonia, 8, se-

gundo.
Medina Campo. . .  Angel Maeedo. . . . .  E s p í r i t u  S an to , 4,

cuarto .
M álaga................. Julio Castaño  San Vicente, 15 y 47 t

bajo.
Mahon . . . . . .  Dolores Perez Ba

llesteros............... Bailen, 9, prineipaL
Sevilla   Fructuoso C asas.. .  Leganitos.
I-rún. ................. Bernqrdino R ie ra .. Escuelas PiasSam An-

ton (ausente).
Mazamet............... Puech  ..................... Restaurant de la  P er

la (ausente).
V ito ria ... . . . . . . .  Pedro M oreno  Teatro Español (au

sente).
Santander  Ladislao Setien . . . .  Diputado Cortes (au

sente).
Zaragoza..............  Enrique M oya.. . . .  Corrodera Baja, 3.

Madrid 2 de Diciembre de 4880.— E f Jefe del Gabinete, 
central, Francisco Mora.

C o m is a r ía  d e  C u e r ra  d e  B a rc e lo n a .

El Comisario de Guerra, Jefe instruc to r de expedientes ad
m inistrativos’en el distrito m ilitar de Cataluña.

Ignorándose el paradero de D. Pablo Llor, Teniente que fue 
de la  ronda de Sanahuja en 1875, al cual he de oir sobre varios 
hechos que resultan en el expediente que instruyo sobre-pérdi
das de ropas y efectos de utensilio ea la villa de Blanes, p ro
vincia de Gerona, le llamo, cito y emplazo para que en el ter
mino ele 30 dias, cordados desde la publicación de esta citación 
en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se
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presente .-en esta C-emkaría, sita en ia caite Conseje- de Ciento  ̂
número 804, principal izquierda, con objeto de prestar declara
ción en el referido expediente; pues -de no hacerlo se le ocasio
nará el perjuicio que haya lugar.

Padecen Barcelona á 47 de Noviembre de 4880.—El Comisa
rio de Guerra, Pablo Pedraza.—Por su mandato, ei Oficial ter
cero de Administración militar, Secretario, Francisco Miera.

C om andancia  de la p laza  y  P arque de A rtille r ía  
de Santa Cruz de T enerife .

Autorizada por Real orden de 45 de Julio último la venta 
en pública licitación de 433.518 kilogramos y 67? gramos de 
hierro colado en cañones inútiles de artillería existentes en las

dependencias de este distrito militar, que comprende la unida 
relación; y no habiendo producido resultado la primera subasta 
intentada con este objeto, se convoca por el presente á una 
segunda licitación en virtud de orden del Exemo. Sr. Director 
general de Artillería de 46 de Octubre próximo pasado, hacién
dose saber, para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en el remate, que ha de tener lugar en el Parque de 
Artillería de esta pla^a ante ia Junta económica al dia siguien
te de cumplirse los 3(3 de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  hora de las doce de su mañana, bajo las 
bases y condiciones del pliego que asimismo se acompaña.

Santa Cruz de Tenerife 46 de Noviembre de 48S0.=Por 
acuerdo de la Junta facultativa económica, el Comandante, Ca
pitán, Secretario, Félix Millan.

P a rq u e  d e A r t i l l e r í a  d e  S a n t a  C ru z de T e n e r i f e .— Relación de las piezas de hierro inútiles que existen en las de
pendencias de esta isla que á continuación se expresan, con designación del punto donde se encuentran y peso que se 
calcula según tarifa reglamentaria.

PESO EN KILOGRAMOS
QUE SE CALCULA.

DHPJEiNDENCIAS. CLASE DE PIEZAS. Número.

Per unidad. Total.

\ Cañones de hierro de 45 centímetros,. . . . . . . ■ 43 | £.530*540 32.896*63011 Idem id. de 43 id............. ............. .. 45 £.093*411 31.-401*165Santa Cruz de Tenerife . . . . .  <> Idem id. de 42 id..................... ................ ..... 4 4.6i0‘324 1.610*324
i. Idem id. de 40 id....... ... . .„ ... ........ ..., .! * 1.276.756 2.553*512

( Idem id. de 45 id, . . . . . . . , . .  •. , ,  *, „ . . , . . . . . ■ 4 ,  . 2.530*510 10.122*040La Palma................ó . . . . . . . í Idem id. de 42 id......... .
*

3 4.640*324 4.830*972

\Idem id. de 45 id. U .. 2 2.530*510 5.061*020Candelaria.............................. j ! Idem id. de 43 id.. . . . . . ,  • . . . . . .  i . , , . . . . . . . 4 2.093*441 2.093*411

Gomera..................... .. Idem id. de 45 id. • . . . . . . , . ¿ . . . . . . . .  . . ■ 2 ■ 2.580*540 5.061*020

Garachico............................... Idem id. de 10 id........................... ............. ...... 4 4.276*756 ^ 1.276*756

( Idem id. de 45 id................. .............................. 4 2.530*540 10.122*040
í Idem id. dé 43 id......... . ................ ..................... A 2.093*444 8.373*644
i Idem id. dé 42 id........................... .................... % 1.610*324 3.220*648i Idem id. de 8 id........................... ..................... 4 586*628 586*628

\ Idem id, de 45 id......... . ............. A 2.330*510 10.122*040San Aiidr6i3 í Idem id dé 43 id......... ................. ........ .... % ; 2 .093*411 4.185*822

T o t a l . .......... 133.618*672

Santa Cruz de Tenerife 46 de Noviembre de 4880.=Es copia.=El Comandante, Capitán, Jefe del Detall accidental, Félix Mi-
llan.=V.* B.°=E1 Teniente Coronel, Comandante, Director accidental, Español.

Pliego de condiciones para la venta en publica subasta de piezas 
de hierro inútiles existentes en diferentes puntos de estas islas, ; 
que se designan en la adjunta relación expresiva de sus pesos, 
autorizada por Real orden de 45 de Junio de 4880, cuyo acto; 
deberá sujetarse á las siguientes bases y condiciones.

4.° Las efectos que se subastan estarán de manifiesto en los! 
respectivos fuertes de los puntos en que se encuentran, todos; 
los dias laborables, de once á cuatro de la tarde, desde el de la 
publicación de los anuncios, de subasta hasta el fijado para la 
celebración, á fin de que puedan verlos las personas que deseen 
interesarse en su adquisición.

Estas piezas serán subastadas en el mismo estado en que 
se encuentran, sin que pueda el proponente hacer objeción al
guna respecto á él, sirviendo su preeio pericial de límite para 
la  licitación que se .celebrará en el Parque de Artillería de esta 
plaza ante su Junta .económica, en los dias y hora que se fijen 
*en los ammcáos al efecto.

3.a Ei preeio límite á que deberán sujetarse los licitadores 
a l hacer sus proposiciones será el de 3 céntimos de peseta por 
«cada kilogramo de hierro inútil.

4.a Se admitirán proposiciones parciales contraídas á los* 
eaiones que existan en .cada localidad; las cuales, ya sean for
muladas por los interesados ó por comisionados al efecto, se 
presentarán dentro del plazo de 30 días al de la fecha del anun
cio á los Alcaldes ó Comandantes militares de los puntos res
pectivos, cuyas Autoridades darán á dichas proposiciones el 
curso oportuno á fin de que lleguen 4 esta Junta y pueda te
nerlas en cuenta en el dia del remate; y bajo el concepto de que 
si hubiese alguna proposición que abrazase los efectos com
prendidos en dos ó más localidades, esta &erá preferida.

5.a Para hacer estas proposiciones, los licitadores deberán 
haber practicado ei depósito en la Caja de este establecimiento 
del 5 por 400 del importe á que asciendan los efectos que desean 
adquirir, siendo desechadas por el Tribunal de subasta las que 
se presenten sin el documento que acredite esta operación.

6.a Será de cuenta del rematante la conducción de estas 
piezas, así como los gastos de remoción hasta el punto en que 
le convenga colocarlas, así como los de inserción de anuncios 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . Aprobado que sea el remate, y en el 
plazo de och© dias hábiles, ó en el improrogable de 45 desde el 
en que se le comunique la orden, estará obligado el rematante 
á extraer de la# batería# Jos cañones que haya subastado, per

diendo la acción al depósito que haya practicado para tomar, 
parte en la licitación, ateniéndose á lo que la Superioridad re-! 
suelva en este particular si así no lo verificase. ?

7.a El pago de los efectos subastados se efectuará por los}
rematantes ó sus apoderados en la Caja de la Administración)
económica de esta provincia, y la carta de pago original quej
produzca esta operación se entregará en este establecimiento 4
fin de obtener la orden para recoger los efectos á que la misma
se refiere. ^

*
8.*: Las proposiciones que se hagan no han de llevar raspa-} 

duras ni enmiendas no salvadas, y se extenderán precisamente 
con arreglo al modelo siguiente: ;

- «El que suscribe, vecino de   enterado del anunció in~:
serto en , y del pliego de condiciones á que se refiere, reía-}
tivo á la venta en pública subasta de piezas de hierro inútiles*"
se compromete á.satisfacer pordos que existen en •. la can-!
tidad de tantas pesetas por cada quintal métrico de peso, 
acompañando la garantía exigida. ?

!, (Fecha y firma del proponen te.)» }
9.a Diez minutos ántes de la hoía anunciada para la subasta 

se empezarán á admitir por el Presidente del Tribunal.que.ya 
estará constituido las proposiciones que se presenten, numerán- 
dolas por el órden que lo fueren, y teniendo en cuenta las que 
hubieran podido recibirse de otros puntos fuera de la plaza- 
bajo el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá nin
guna proposición.

40. Caso de resultar beneficiosas igualmente dos ó más pro
posiciones, contenderán entre sí sus autores durante 45 minutos: 
y si ninguno mejorase la suya, lo decidirá la suerte a presen-  ̂
cia de los interesados, adjudicándose el servicio á favor del qué 
sea agraciado por ella. \

44. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos qué 
por cualquier concepto puedan ocurrir por consecuencia de la 
subasta.

42. No causará efecto alguno el remate hasta que merezca 
la síiperjor -aprobación; pero el «contratista queda obligado á la 
responsabilidad de su proposición desde el momento de serle 
admitida por el Tribunal de subasta.

Santa Cruz de Tenerife 46 de Nov%^br©v #  
acuerdo de la'Junta económica, el 6/omaaidafltú,; Capitan, Secre
tario, Félix Millan.=^V.® .B.WE1 Teniente Coronel, Comandante, 
Presidente, Español. * ^

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
Empréstito de 4868.

Aprobado por Real órden de 26 del corriente el arreglo pro
puesto por esta Corporación y aceptado por la mayoría de los 
obligacionistas del citado empréstito, se anuncia al público que 
todos los dias no feriados desde el 40 de Diciembre próximo y 
horas de nueve á doce de la mañana, los tenedores de cupo
nes de obligaciones adheridas pueden presentar en la Conta
duría de esta Municipalidad, acompañados de las correspon
dientes facturas, que se despachan en la portería de .la quinta 
Sección, piso bajo, así los que correspondiendo á las anualida
des de 4878 y 4879 y parte no satisfecha del de 1875, han ele 
abonarse á metálico, eomo los que, por pertenecer á las de" 
4874, 72, 73, 74, 76 y 77 y á la mitad del de 4875, deben conver
tirse en carpetas para su amortización por subasta.

Cada factura comprenderá sólo los de cada un año; y por 
lo respectivo á la mitad del de 4875, aquella será duplicada.

Los sorteos pendientes, que debieron efectuarse desde 2 de 
Enero de 4875, se verificarán tan pronto como lo permitan las 
operaciones preliminares que han de practicarse, y su publica
ción y pago se anunciará oportunamente; y á la vez se hará 
también el llamamiento para el de las ya sorteadas y no satis
fechas ón la forma indicada en el convenio.

Madrid 30 de Noviembre de 4880.=E1 Alcalde, Marqués de 
Torneros. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ALCIRA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de Al- 

cira y su partido.
Por el presente edicto y término de 40 dias, contados desde 

el siguiente -al en que se inserte el presente en el. Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y  emplaza á 
seis hombres; uno de ellos de estatura alta, color moreno, con 
bigote y pera; viste con traje negro, camisa limpia y planchada, 
corbata negra, cón botinas y sombrero hongo negro; los ótres 
visten al estilo del país con trajes oscuros, sombreros hongos 
negros; siendo uno de ellos de estatura alta y  los demás regular, 
que en la tarde del dia 23 de los corrientes penetraron en la 
casa de Pascual Rubio Manades, robándole sobre 2.000 duros,

,una escopeta, un rew®lver y un reloj con su cadena de plata; 
bajo apercibimiento que de no verificarle) les parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todos los agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la averiguación de quiénes sean dichos 
sujetos, procediendo á su busca, captura y conducción á este 
Juzgado por los trámites, debidos.

Dado en Aleira á 29 de Noyieipbpe de 4880.=José González 
Cabeza.=Por su mandado, Eusebio La Casta.

BARBASTRO.
D. Joaquín Salcedo y. Pallas, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad y, partido de Barbastro.
. Certifico que en la causa pendiente en este. Juzgado roptira 

Antonio Berot OncinS; sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes á Francisco Vallabriga, se ha expedido la siguiente requi
sitoria: <

«D.. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia-de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Anto
nio Berot y Oncins, soltero, labrador, natural y vecino de Pa- 

- zan de Bero, de 28-años de edad, estatura regular, pelo easta- 
vño,:Ujus pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
■ sano, que se encuentra ausente de su domicilio en ignorado pa
radero, para que dentro de nueve dias, á contar desde la inser
ción de la presente en  la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración indagatoria, y responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el misino instruyo 
sobré disparo'de arma de fuego y lesiones á su convecino Fran
cisco Vallabrigapbajo apercibimiento de que en otro caso se te- 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; y 
para que llegue á noticia de todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial, que procederán á la detención del Berot y 
á su conducción á disposición de este Juzgado, caso de ser ha
bido, expido la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 27 de Noviembre de 4880.=Vicenie 
Vieites y Pereiro. =  Por su mandado, Joaquín 'Salcedo y 
Pallás.»

Así resulta de la original, á que me refiero.
Y para que conste firmo el presente en Barbastro, fecha ut 

supra.=Joaquin Salcedo y Pallas.

BECERREA.
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Beoerreá.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la re- 

| quisitoria original que dice:
I «D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia del par-
] tido de Becerrea.
| Por la presente se cita y llama á Valentín Bolaño Rey»Ba~
j tural de Cadoalla, en este Municipio, de 49 años de edad, cíiye 
j paradero y señas personales se ignoran, para que dentro de 
* dias, á ¿contar desde su inserción en el Boletín oficial de la pr°~ 
{ viroeiaqp en  la G a q e ta  d e  M a d r id , se presenterendá sala deau-
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tliesfcíiS’̂ e  este Juzgadoái ser Snfegado ea la causa que se le 
instruye p:or lesiones á ©a hermana Bonifacio Bolaüo Rey; bajo 
apercibimiento de ser ■declarado .rebelde y pararle el perjuicio 
áquedi-aya lugar eon arreglo á la ley.

Abpropio tiempo aniego y encargo á todas-las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la detención de dicho sujeto, 
q u e  pondrán á mi disposición o m  la cárcel de esta villa, caso de 
ser í habido.

Bada en Becerreé, á ££ de Noviembre de 488Q.=Telmo Á1- 
varez M era.=Por mamdado de S,. S., José Soto.»

Y para que conste expido la  presente, que sello y firmo en 
Becerrea á £3 de Noviembre de 188Q.=José Soto.

D. José Soto Torre, Escriban® del Juzgado de primera ins
tan cía de Becerrea»

;Certificó que en la causa pendiente en este Juzgado contra 
Matías y Fernando Vázquez, de San Julián de Veiga, y otros- 
sobre intento de robo, obra la requisitoria original que dice asir 

>«D. Telmo Alvares? Mera, Juez de primera instancia del par
tido de Becerrea.

Por la presente -se cita y llama á Manuel Martínez, vecino- 
deil lugar de Rio, ¡unto al Incio, partido de Sarria, cuyo para
dero ;y señas personales se ignoran, para que dentro de 10 dias* 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
y  en lla ;B a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala de audiencia 
de «este-Juzgado á ser indagado en la causa.que se le instruye: 
por intento de robo en cuadrilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio i  que haya lugar eori 
arreglo íá la ley. v

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades; 
é individuos de la policía judicial la detención de dicho sujeto^ 
que pondrán á mi disposición en la cárcel de esta villa, caso dét 
ser habido. j

Dada en Becerrea á £9 de. Noviembre de í880.=Tekno A l-  
varez Mera.=Por mandado de S. S., José Soto.». \

Y para su inserción en la G-aceta d e  Madrid firmo el pre4 
sente tan Becerrea á 3© de Noviembre de 188Q.=José Soto. í

_  BILBAO. |
Por la f  rescate cédula, y en virtud de orden del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se cita y llama á José Ripoll 
y Vibiana üerenguer, el primero reclutador de quintos que h¿ 
sido en esta poMaeioa, y cuyo paradero se ignora, -para que eii 
él término de 10 ¡áias: comparezcan ambos en este Juzado á 
prestar una declaración en diligencias sumarias que se instruí 
yen por delito de estafa á Zacarías Arteche ; bajo apercibir 
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya;

. júgar. ■■■ ’ j
Bilbao Noviembre 30 de.l‘88Q.=El Escribano, Luis Franco!

.BOLTAÑA. {
D. Juan Clavería y Migi tel, Juez de primera instancia deí 

partido de Boltaña. !
Por el presente edicto-req misitoria se cita, llama y emplaza 

á Doroteo Seza y Pascual, cat >&do, natural de Falces, partido 
de Tafalla, labrador, de £8 añe 'S, que tiene el apodo de Petar- 
rillas, y cuyo paradero actual Sv b ignora, para que en el término 
de 15 dias, á contar áesde la ins  ̂arción de la presente en la G a -̂  
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en e '8te Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia en la causa que contra el mismo y 
otro se instruye sobre robo en cuadrilla en la casa de D. Ánto-i 
ni© Fondevila, dé Villanova; apercil úéndole que de no verifih 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Boltaña á 30 de Noviembre’ de 1880.=Juan Clave- 
ría.=Por mandado de S. Si, Ramón Men'^e.

CÁDIZ.—SANTA CRJJZ.
D. José de Lanzas Torres* Juez de pi'imera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo A José Rodríguez 

Sánchez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la insere 'ion del presenté 
en la Ga c eta  de  Ma d rid  y Boletín oficial de la p r o v in c ia , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración da inquirir en la 
causa que contra el mismo se sigue por i n j u r i a á  D. Lúeas 
Pajares y Samperez; apercibido que de no hacerlo <se le segui
rán los perjuicios que haya lugar en derecho. ,

Dado en Cádiz á 11 de Noviembre de 4880.=José de Lanzas 
Torres.=Por mi compañero Mira, Juan Bautista Diaz' de Rada.

CANJAYAR.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera insta ncia de 

esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas ¿salu

do y hago saber que'por cuantos medios les sugiera su -celo 
procedan á la busca y eonduceion en su . caso á este Juzgado 

* de José Martínez Martínez, vecino de Huécija, casado, minero, 
dé 30 años, cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos 
nielados, nariz regular, barba poblada y color moreno; pues 
así lo tengo acordado mediante á no haber sido habido en su 
domicilio é ignorarse su paradero en la causa criminal que so
bre hurto de raigales instruyo contra el José Martínez y  otros, 
al que cito, llamo y  emplazo para que en el término de los 10 
dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, de A l
mería comparezca en esta audiencia con objeto de emplazarle' 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
lp a  el perjuicio que proceda con arreglo á lo depuesto en la 
Compilación general.

Dado .en la villa de Canjayar á ®9 de Noviembre de 
Eduardo Muñoz.=*Por mandado de S. S» Inocencio Esteban y 
%nchez. ; *

COLMENAR,
B. Sebastian Mayor, Juez do primera instancia d e ís ta  villa 

y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á M-ímuel Recio Rosado., vecino de esta villa, y Francisco 
Aguilar Padilla, que lo es de Málaga, casados, de campo, de £i 
años y ele 43 el segundo, sin instrucción, sin  señas particula
res, y visten al estilo del país, para que cumplan la condena 
tque les ha sido impuesta «en causa sobre hurto; bajo aperci
bim iento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
procedan á >kt captura y  remisión á la cárcel de esta villa do 
los referidos.

Dada en Colmenar á  $9 de Noviembre de 4880.=Sebastiau 
Mayor.=R@r mandado de S. S.» José Alcántara.

IGUALADA.
D. FraaBfCiseo de Orellana y Fernandez, Abogado del ilu stra  

Colegio de la ciudad de Sevilla, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, condecorado con la Cruz do 
primera oíase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Jues 
de prim era instancia de la ciudad y partido de Igualada.

Por la presente requisitoria* cito, llamo y  emplazo á José 
Burgalles y Planas, grabador en acero, cuyas demás circunstan
cias se ágiwrary&sí como también su domicilio y actual residen
cia*, para<que en el término de 15 dias, contados desde la p ub li
cación de este llamamiento, se presente en este Juzgaáo.y Esf- 
crib&miade D. Luis Gonzaga Moy á responder de los cargos qué 
le resultan en la causa que se sigue contra Juan Cuadras Dalb 
mases y  otro sobre asesinato de D. Pedro Ferrer y Llimona; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya log$r con arreglo á la 
ley. Be presume, que el expresado José Burgallcg se encuentra 
en la provincia de Tarragona. '

Y .encargo á las Autoridades, así civiles como militares, qué 
procedan a su busca y captura,.remitiéndolo á este juzgado., ,eh 
lo cual se interesa la administración de justicia. í

Dada en igualada á £3 de Noviembre de i880.=Frapeiscp 
de Oreliaim y Fernandez-.==Por mandado de S. S., Licenciad!) 
Luis Gy Moy.

. IZNALLOZ. |
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de primera instanejá 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Maza Bracero, natural y vecino de Guadahortuna, soltero, de 
35 años de edad, para que dentro del término de 15• dias, i,

. contar desde la última inserción en el Boletín oficial de este, 
provincia ó en la Gaceta de Madrir, se presente en la caree 

. de esta cabeza de partido para la práctica de cierta diligencie 
acordada en la causa que contra el mismo y consortes se ins-l 
truye sobre injurias; apercibido que de no verificarlo se le de-] 
clarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar. ?

A la vez, ruego á todas las Autoridades del orden civil y jui 
dicial, y encargo á los agentes de policía procedan á la busca; 
captura y remisión á la cárcel de esta cabeza de partido, y á 
disposición de este Juzgado, del Pedro Maza Bracero, cuyas se*Í 
ñas personales, y . de las que da fé el actuario, son las si4 
guien tes: !

Estatura regular, polo; rubio, ojos azules, barba poblada y 
rubia, color moreno. j

Dada en Iznalloz á £9 de Noviembre de 1880.=Rafaeí d¿ 
Estrada.=Por su mandado, Antonio M. de Castro. \

LINARES. ‘
En la causa que se, instruye en este Juzgado y por mi Es- 

cribanía contra Ildefonso Muñoz de la Cruz, alias Nene sob-e 
ñurtq á Isabel Campiñas, el Sr. Juez de primera instancia en 
providencia de este día ha acordado se cite al hermano de re
ferido procesado, al conocido por Rubiche, cuyos nombre- se 
ignoran, y al prestamista D. Juan, que han habitado en esta ciu
dad, para que comparezcan en este. Juzgado á fin de recibirles 
declaración en dicha causa en el término de ocho dias conta- 
d.osdesde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y C a c e t a  Pe M a d r id ;  con la obligación de con
currir a este llamamiento, bajo la multa correspondiente :

Y ai objeto antes dicho expido la presente, que firmo en 
Linares a 30 de Noviembre de 188Ü.=E1 Escribano, Antonio 
Munar. :

MADRID.—BUENAYISTA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez que sus

cribe en autos que penden por la Escribanía del refrendante á 
instancia de D. Paulino Hierro, de esta vecindad, contra D- Hi- 
gimo de la Casa, de Alcalá de Henares, sobro pago de pes.etas, 
se sacan a pública subasta varios efectos y muebles pertene-: 
cientes al cafe y casino titulado de Cervantes, situado en aque
lla  población, tasado todo en la cantidad de «3.08i  pesetas y B0 
ín tim o s , que fueron embargados al D. Higinio y se hallan de
positados en D. Miguel del Hoyo Colmenares, convecino de este; 
cuyo reinate tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado dé 
Buenavista y en el de Alcalá el dia 8u de Diciembre próximo, 
á las tres de su tarde, señalado al efecto; advirtiendo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte e; la subasta es preciso 
consignar sobre la mesa .del Juzgado la ■ ma de §00 pesetas.

Dada en Madrid á «0 ete Noviembre de d880.=E. de la Ma- 
-lla .=E l Escribano tuario, Jjiconciado Severiano de Mazorra.

* X—781
MADRID.--HOSPICIO. •

En virtud de providencia del Sr, Juez de primeia mstanpia 
del distrito del Hospicio, se cita, llama j  emplaza á las personas

que sq crean con ttereeho á la. tenencia ó posesión clcl capital 
de un censo de 6.6 JO rs. sobro la casa núrn. 9 de la calle de 
Cariotas, impuesto á favor del convento de la Concepción 
Francisca de la villa de Maquean, para que en el término do 
»iueve dkis se presenten en dicho Juzgado; apercibidos que e»n 
otro caso se anea-dará lo que corresponda y les parará el per
juicio que haya, lugar.

Madrid £0 de Noviembre de 1380.=E1 Eoeriuapo, Justo 
Navarro. X—780

MADRID.—HOSPITAL."
Ekl virt-ná de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

insUmeia del distrito del Hospital en ios autos ejecutivos pro
movidos por D. Manuel López contra D. José de Rebolledo y 
Dá&z, hoy difunto, sobro pago de pesetas y pieza de cuentas, se
guidos después por 11 Manuel González Flores, vecino de Al- 
geciras, y continuados ahora por D. Manuel Tourné y Oama
cho,-como administrador y representante legal de la testam en
ta d a  de, R. -Joaquín José Tourné, cesionarios este y el D. Ma
nuel del primitivo acreedor D. Manuel López Planas, se hace 
-saber á  los hijos, herederos y caus--habientes del nominadex 
Ll José Rebolledo, y á las personas que legal mente les renre- 
•senten, cuyo paradero se ignora, que se ha mandado ponerles: 
de manifiesto 'en Escribanía por término de ocho dias hm; 
cuentas rendadas en diferentes fechas por D. Augusto Lerdo de 
Tejada, adm inistrador judicial de parte dé los bienes embar
gados., correspondientes al período que' media desdo su nom
bramiento hasta fin de Junio del corriente año, cuyo plazo em
pezará á contarse un mes después de la última publicación do 
este edicto en los periódicos oficiales.

Asimismo se hace saber a dichos herederos por medio del 
presente edicto que el citado administrador judicial ha preten
dido se le autorice para arrendar á bajo precio algunas vivien
das á personas que se comprometan á hacer las reparaciones 
que el estado ruinoso de las fincas exige, de cuya pretensión s¡ 
ha mandado dar vista por tres dias a los expresados here
deros. *

Dado en Madrid á 30 cié Noviembre de .1880.-S.olis Lióba- 
na.=Celestino de Flores. x  779

, MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

;i En virtud de lapresente.se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco Peñalver y Rivas, natural de Casarabonela, de esta ve- 
ciLdal, casado, empleado cesante y de 44 años de edad, para 
que en el término de 15 dias se presente en la cárcel pú- 
bljca de esta capital á resultas de causa que se le instruye 
sobre lesiones á B .. Manuel Chica Jiménez; prevenido quede 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial (jue 
tengan noticia del paradero del referido lo constituyan en la 
cárcel pública á disposición de este. Juzgado, dándome de ello 
el oportuno aviso.
. Dada en la ciudad do Málaga á £4 de Noviembre de 4880.=  

Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Teodoro Dia. de 
Quintana.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Piñós y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al apelli

dado Olmo, de esta vecindad, corredor de sustitutos para el 
banderín de Ultramar, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de esta requisitoria respectivamente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado á rendir su inquisitiva en causa ,que se 
sigue en el mismo contra D. Francisco Cabré Yinay y consortes 
sobre falsedad da documentos para sentar plaza en dicho ban
derín; bajo apercibimiento de que en su defecto sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, según lo tengo 
acordado por mi providencia de este dia dictada en dicha 
causa.

’ Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
presentación en este Juzgado del referido Olmo al indicado ob
jeto.

Dada en la ciudad de Málaga á £9 de Noviembre de 1880.= 
Francisco Pinós y Quintana.=Por mandado de S. S., Diegd 
García Murillo.

MARCHENA. ?
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia do 

este partido.
Por el presente cito y llamo á José Montoya Gómez, vecino 

de la ciudad de Sevilla, á fin de que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa por hurto de un mirlo de la 
propiedad de D. Manuel Ternero Ortiz; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marchena á 30 de Noviembre de 1880.=Ildefonso 
López Aranda.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

MOLINA DE ARAGON.
D. Félix Herrero y S icilia , Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente y único edicto ci to, llamo y emplazo á Ju

dian Martínez Alonso, vecino de Torrecuadrada, y que dice en
contrarse en el pueblo de Barcas de Alconetar, partido judicial . 
de Garrovillas, para que dentro del término de 30 dias siguien-
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tes ai en que tenga lugar la inserción de este edicto en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado de prim era ins
tancia, sito en el arrabal de San Juan, á oír la notificación de 
ciertas providencias dictadas en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye por corta y sustracción de piés 
de encina, y designar Procurador y Abogado que le represente y 
defienda en la misma; apercibido que de no comparecer se se
guirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 30 de Noviembre de 1880.= 
Félix Herrero y S icilia,=Por su maridado, Sebastian López 
Mariana.

MONTORO.

D. Fernando Saborido García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es
cribanía del que refrenda se siguen autos juicio voluntario, 
hoy necesario, de testam entaría á los bienes quedantes por fa
llecimiento del Excmo. Sr. D. Juan Manuel Espinosa de los 
Monteros, Marqués de Monte-Olivar, en los cuales se ha dedu
cido por el acreedor de la testam entaría D. Benito Jurado y 
González escrito que por un otrosí solicita se le ayude y de
fienda como pobre para los efectos de la ley hasta tanto que 
recaiga sentencia en el incidente que al efecto promueve; y 
formado el oportuno ramo separado, se ha dictado la providen
cia que á la letra dice así:

«Providencia.—Montoro 17 de Mayo de 1880.—Por formaliza
do el anterior testimonio, con el cual se formará el ramo sepa
rado; y ele la solicitud de pobreza que se deduce por D. Benito 
Jurado González, se confiere traslado á toáoslos interesados en 
la testam entaría de que se trata, cuyos nombres individualmen
te aparecen del citado anterior testimonio, á los que se hallan 
dentro de esta cabeza de partido, así como al Promotor fiscal, 
por término de seis dias, y á los demás por el de 12, librán
dose para que se notifique á todos este proveído los exhortes y  
comunicaciones convenientes.

El Sr. Juez del margen así lo ' do y rubrlca.»D oy fé .=  
Juez, Sr. Saborido. =  Hay una " i l r ' c  .= = L iis  María Pe- 
drajas.»

Y en vista de no babor podido sor notificado el B. Miguel 
Oliva por ignorarse su paradero, á instancia de D. Benito Ju
rado se ha dictado de último estado la providencia que á la le
tra dice así:

«Providencia.—Montoro 25 de Noviembre de 1880.—El an
terior exhorto únase al incidente á que se refiere; y conforme 
á lo solicitado en escrito de 5 de Setiembre último, en vista de 
no haber podido ser notificado el D. Miguel Oliva, ó ignorarse 
su paradero, cítese y emplácese por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de este Juzgado y en la ciudad de 
Granada, donde tuvo su último domicilio, y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , librando al efecto las comunicaciones necesarias.

El Sr. Juez del márgen así lo mandó y rubrica.=D oy fé .=  
Juez, Sr. Saborido.=Hay una rúbrica.= L uis María Pedrajas.»

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento 
en forma al D. Miguel Oliva, pongo el presente en Montoro 
á 25 de Noviembre de 1889.=Fernando Saborido.=El actua
rio. —P

D. Fernando Saborido García, Juez de primera instancia de 
esta ciudad etc.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la E s
cribanía del que refrenda se siguen autos juicio voluntario, hoy 
necesario, de testam entaría á los bienes quedantes por falleci
miento del Excmo. Sr. B. Juan Manuel Espinosa de los Monte
ros, Marqués de Monte-Olivar, en los cuales se ha deducido por 
la acreedora de la testam entaría Doña Josefa Espinosa de los 
Monteros é Izquierdo escrito en que por un otrosí solicita se le 
ayude y defienda como pobre para los efectos de la ley hasta 
tanto que recaiga sentencia en el incidente promovido al efecto; 
y formado el oportuno ramo separado, se ha dictado la provi
dencia que á la  letra dice así:

«Providencia.—Montoro 17 de Mayo de 1880.—Por formali
zado el anterior testimonio, con el cual se formará el ramo se
parado; y . de la solicitud de pobreza que se deduce por Doña Jo
sefa Espinosa de los Monteros é Izquierdo, se confiere traslado 
a todos los interesados en la testam entaría de que se trata, cu
yos nombres individualmente aparecen del citado anterior tes
timonio, á los que se hallan dentro de esta cabeza de partido, 
así como al Promotor fiscal, por término de seis dias, y á los 
demás por el de 12, librándose para que se notifique á iodos 
este proveído los exhortes y comunicaciones convenientes.

El Sr. Juez del márgen así lo mandó y rubrica.=*D©y fé .=  
Juez, Sr. Saborido.=H ay una rúbrica.=L uis María Pedrajas.»

Y no habiendo podido ser notificado el D Miguel Oliva por 
ignorarse su paradero, á instancia de la Doña Josefa Espinosa 
de los Monteros é Izquierdo se ha dietado de último estado la 
providencia que á la letra dice así:

«Providencia.—Montoro 26 de Noviembre de 48*0.—- Por 
presentado el anterior escrito en el incidente de su relación, á 
que se unirá; y conforme á lo que se solicita, cítese y ehrplácese 
al D. Miguel de Oliva por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de este Juzgado y en la ciudad de Granada, 
donde tuvo su último domicilio, y se insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r id , librando al efecto las comunicaciones necesarias.

El Sr. Juez del márgen así lo mandó y rubrica.==Doy fé .=  
Juez^ Sr. Saborido.=Hay una rúbrica.=L uis María Pedrajas.»

Y para qi# conste y sirva de notificación y emplazamiento 
en forma al D. Miguel Oliva, pongo el presente en Montoro á 
26 de Noviembre de 4880.=Fernando Saborido.=*El aotuano.

— P

MOTA DEL MARQUÉS.
D. Antonio Perez Gañ í ala piedra, Juez de prim era instancia 

do esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
familiar fundada por D. Tomé Gallego y su mujer Ana de l&s 
hieras en la iglesia parroquial de San Miguel de la villa de Vi~ 
llabarba, para que dentro del término de 30 dias, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Valladolidj se presenten en este Juzgado á deducirle en el pleito 
que sobre adjudicación de dichos bienes ha promovido D. An
drés Gallego Carreño, vecino de Pedrosa del Rey; parando á 
los morosos el perjuicio consiguiente.

° Dado en la Mota del Marqués á 5 de Noviembre de 1880.= 
Antonio P. Cantalapiedra.=Por mandado de S. S., José Marin.

X—778
P ALENCIA.

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad de Patencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de. 15 dias á Manuel Lago del Rio con el objeto de que 
comparezca en este Juzgado á am pliar su indagatoria en la 
causa que por lesiones á Saturnino Montoya y su mujer, veci
nos de esta ciudad, en la noche del 8 de Setiembre último se le 
sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y cuyas señas se expresan á continuación.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la  policía 
judicial precedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas al expresado Manuel Lago.

Dada en Falencia á 30 de Noviembre |de .1880.=*Maximino 
Rodríguez G uerrero.=Por mandado de S. ]S., Jerónimo Abad.

Señas del proccsadojtfanuel Lago del Rio.
Estatura corta, edad 30 años, soltero, natural üe Santa 

Eugenia, en el partido y provincia de Córdoba, ojos castaño 
el derecho y tuerto del izquierdo, cara redonda, color moreno, 
pelo rubio, barba poblada, sin bigote; es sustituto para el E jér
cito de Ultram ar; viste pantalón de corte claro, chaqueta ame
ricana clara, chaleco id., botas de goma negras, gorra de paño, 
camisa blanca, corbata do seda con colores azules y blancos.

Yo el infrascrito Escribano de este Juzgado de prim era ins
tancia de esta ciudad de Patencia y su partido.

Doy fó que en dicho Juzgado y por mi Escribanía pende 
ejecutoria referente á causa que se ha seguido contra Saturnino 
Gómez Calvo sobre hurto, en la cual se encuentra el edicto- 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera in stan 
cia de esta ciudad de Paleneia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Gómez 
Calvo, natural y vecino de Villamuriel y residente que ha-sido 
en la villa de Dueñas, casado, jornalero y de 25 años de edad, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la k n  
sercion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en 
la eárcel pública de esta capital á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta por la Sala de lo criminal de. la Audiencia de 
Valiadolid en causa sobre hurto  de una res lanar; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo le pa-  ̂
rara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
practicar diligencias para la busca y captura del referido- Sa-* 
turnino Gómez Calvo, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición con las seguridades convenientes á la cárcel de 
esta ciudad.

Dado en Paleneia á 30 de Noviembre de I88ü.=M axinim o 
Rodríguez Guerrero.=P@r mandado de S. S., Isidoro Paramó.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.;
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se; 

extiende el presente, cumpliendo con lo mandado, que firmo en 
Falencia á 30 de Noviembre de I880.=lsidoro Páramo.

PRIEGO.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta; 

de Priego y su partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito,- 
llamo y emplazo á Segundo Muñoz, vecino de Santa María del 
Val, á fin de que comparezca en este Juzgado para hacerle sa-; 
ber una providencia en el expediente de indulto promovido por 
D. Lúeio Segovia, vecino de dicha villa.

Dado en Priego á 19 de Noviembre de 1880.=Gahriel P e- 
rez .= P or su mandado, Joaquín Cornago.

REINOSA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, él Licenciado 

D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia, de. esta villa 
de Reinosa y su partido etc.

Por el presente primero y único edicto Nito, llamo y empla
zo á Pascual Tatamillo, vecino que fue df¿ Valdearroyo, de este 
partido judicial, en el que íué guarda do campo, para que den
tro del improrogable término de 10 días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado y su sala-audiencia á  prestar cierta declaración 
en causa que sobre lesiones al mi^mo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; pues a^í lo tengo acordado en providencia da 
esta fecha en dicha causa.

Dado en Reinosa á 23 de Noviembre de 1880.-= Jos ó Torrea 
T  T o rre s ,« P er su mandada, Timoteo ^u^iOv.s «,

SANTIAGO.
D. Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de San

tiago,
P or el presente se cita y  llama á José María Diz, ausente en 

ignorado paradero, natural de San Salvador de Sayans, dis
trito  m unicipal de Moraña, en el partido de Caldas de Reyes 
con última residencia en dicho punto, de 35 años de edad, ele 
oficio cantero, cuyas demás circunstancias personales se ex
presan á continua'clon, para que dentro del término de 20 dias 
á contar desde la ú ltim a publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado por la Escribanía del autorizante á prestar 
declaración indagatoria en la  causa que se le sigue por hurto 
de herram ientas; advertido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio- tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey- 
constitucional de España, exhorto á  todas las Autoridades y 
encargo á los agentes de policía á fin d& que procedan á su cap
tura, si fuese habido, poniéndolo seguidam ente á mi disposi
ción, pues al tan to  se ofrece este Juzgado en casos iguales.

Santiago 26 do Noviembre de 1880 .= fernardo  P'sreira.= 
El actuario, José Cardalda.

Señas personales.
E statura alta, delgado de cuerpo y cara, color morera®, con 

poca barba y afeitada, nariz larga, ojos castaños oscuros, boca 
regular, sin ninguna particular; viste chaqueta de paño azul 
oscuro, pantalón de Tarazona remontado, usa camisa, ealz£$-.za- 
patos de cuero, y gasta sombrero hongo blanco,.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de primera in s tá is  

cia de esta villa y  partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Euse^ 

bio González y González, hijo de Francisco y de Francisca, na
tural de Ruiloba, de este partido de San Vicente dé la Barque
ra, provincia de Santander, de edad de 44 años, de- estado ca
sado y profesión carpintero, para que en el término de dos- 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio emel Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a s  d e  M a d r id  y la Hdbma, com
parezca en este Juzgado á evacuar una diligencia en causa cri
minal; apercibido que de mo verificarlo le parará eü perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en San Vicente de la Barquera á 27 de Noviembre de 
18S0.=Benigno de L inares.= P or mandado de S~ S;-> Pedro 
Bruyel.

SEVILLA .-SA N  VICENTE.
D. Cárlés Morell y Gómez,. Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo* por tér

m ino de 20 dias á la rem atada María Murga Pozo,matera! y 
vecina de esta eiudadr h ija  de José y  de Teresa, soltera, de 
25 años de edad, querida del Pastelero, morena, para' que en 
dicho-término se presente en ©ste Juzgado á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria recaída en la causa que sevle ha se
guido por estafa, y sufra en la  cárcel nacional la  condena que 
en la misma se le impone; apercibida que de no verificarlo será , 
declarada rebelde y le parará el perjuicio* que haya lugar..

Asimismo ruego y encarga á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial praetiquam diligencias hasta  conseguir la 
captura de la rem atada María Murga Pozo, la  cual quedará en 
la cárcel nacional á mi disposición.

Dada en la ciudad de SeviUa á 30 de Noviembre de 18$),= 
Garlos Morell y Gomez.^=El actuario, José.Luis.. G. d&t&igpnB* ,

T O T A N A
B. Manuel Yustey;M artínez, Juez de prim era in&tancia de 

esta villa y su par üdb..
Por el presente eiito, llamo y emplazo á un sujeto* que se 

dice llamárse Juaiu Segura Minuesa, y por otro nombre Juan 
Navarro Flores, y, á otro individuo que le acompañq á  verificar 
u n  robo de dinero á Pedro Muñoz Raja* al parecer eTdia 19 de 
Agosto último, wyo-nombre* y apellidos; se ignoran, guyas señas 
á continuación, se insertan, para que dientro del térm-Sno de 30’ 
dias, contados, desde la publicación de? esta requisitoria en los- 
periódieos oficiales, comparezcan en ©ste Juzgado á responder 
á los cargos, quejes resultan en la causa que se instruye eom 
motivo de), mencionado robo; apercibidos que de no. compare
cer en el prefijado término les parará el perjuicio- que hay&- 
lugar. -

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res, y a todos los agentes de .la ■ policía judicial, procedan ¿U&v 
busca, y captura de los dos referidos sujetos, poniéndolos á »  
disposicion en las cárceles de esta villa, capturados que sean;.

'.Dado en Totana á 24 de Noviembre de 188(X=Manuel T u s- 
te .= P ó r  su mandado, Valentín Afeu. ,

Señas de Juan Segura Minuesa, ó Juan Nmarro Florm
E statura regular, moreno, colorado/ tostado al parecer del 

sol, barba poblada, pelo negro y nariz larga; viste pantalón de 
paño viejo, chaqueta negra d© brillantina, chaleco negyo viejo* 
sombrero hongo negro y viejo y alpargatas cara baja.

Señas, i d  desconocido.
E sta tura regular, barba id., pelo negro, c o l o r .trigueño; viste 

pantalón de patencur negro y oscuro de color, blusa. aM J  
blanca á listas estrechas, sombrero ealañés y alparga^s ca.a 
baja.

VENDRELL.
En nombre de S. M» el Rey TI. Alfonso X II (ft. D. (?•)» P®n 

Luis Herrera y Foraster, Juez; de prim era instancia del partid#
de Vendrell. . ■ - p  •
., ■, Epr ,el presente, se -eita, llama y em plaza. á Franoiseo R '  
culli y Sanabra, panadero, últim am ente vecino de Lalaie ,
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cUvaS señas y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  ¡M a d r id  y en el Boletín oftctal de esta provincia, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de 
practicar diligencias en causa criminal que contra él y otros se 
instruye por atentado á los agentes de la Autoridad; aperci
biéndole que en otro caso, además de declararle rebelde, le pa
rará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y álos agentes de policía judicial, procuren la 
busca y captura de dicho procesado Francisco Brieulli y Sana- 
b r a ;  y en el caso de ser habido, dispongan su conducción en 
calidad de detenido á la cárcel de este partido por el conducto 
ordinario y á disposición de este Juzgado.

lado en Vendrelf á 16 de Noviembre de 1880.=Luis Herre- 
ra.=Por su mandado, Antonio Pujelar.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro -ca rr ile s  de A sturias, 
Galicia y  León.

Suscricion á obligaciones de primera hipoteca 
de ésta Compañía.

Se participa á los suscritores á las 181.&4& obligaciones de 
la referida Compañía que la adjudicación de las mismas se 
efectuará bajo las bases siguientes:

Las suscriciones de una á 10 obligaciones no sufrirán re
ducción alguna.

Las que excedan de 10 sufrirán una reducción de 9 por 100.
El pago de 3o francos exigible al hacerse la adjudicación 

deberá efectuarse del 3 al 10 de Diciembre actual contra certi
ficados provisionales, en las pajas donde se han hecho las sus
criciones. ' X—77.6

Banco de Z aragoza, en liq u id ación .
La Junta de gobierno del Banco de Crédito de Zaragoza y 

la Comisión de accionistas del Banco de Zaragoza, en liquida
ción, cumpliendo con el encargo que recibieron de la junta ge
neral de accionistas de esta última Sociedad celebrada en £5 de 
Abril último pasado, han convenido en la forma de dar por de
finitivamente terminado el período de liquidación de la misma 
y proceder á su inmediata disolución; y al objeto de dar cuen
ta de su cometido y someter á la aprobación del cuerpo de ac
cionistas el proyectado convenio, han acordado convocar á 
junta general de accionistas del Banco de Zaragoza, en liquida
ción, señalando para su celebración el domingo 19 del actual, á 
las diez de la mañana, y el salón de sesiones del Banco de Cré
dito de Zaragoza.

Los señores accionistas que por tener inscritas nominativa
mente 10 acciones por lo ménos tienen derecho de asistir á las 
juntas generales, según se determina en el art. 37 del estatuto, 
pueden servirse pasar á recoger las correspondientes cédulas 

, de asistencia, que á tenor de lo dispuesto en el art. 89 del re 
glamento les serán entregadas en la Secretaría del Banco de 
Orédit© el dia anterior al de la celebración de la junta; debien
do concurrir á recogerlas personalmente, ó bien por medio de 
otro señor accionista con delegación bastante por escrito.

Lo que, sin perjuicio de avisarlo á domicilio, se hace público 
para conocimiento de los interesados, cumpliendo con lo man
dado en el art. 88 del reglamento.

Zaragoza 1.* de Diciembre de 1880.=Por el Banco de Cré
dito de Zaragoza, el Director primero, Iñigo Figueras.=Por la 
Comisión de accionistas del Banco de Zaragoza, Tomás Hi
guera. X—777

A yuntam iento constitucional de Madrid;
Be los partes remitidos por la Administración^ principal de Mata

deros p ú b lic o s ,  Inter ve qcíod  del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
«n el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á 4‘26 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*16 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1*08 á 4‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4‘82 á 4‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4‘65 á 4‘78 pesetas el kilógramo. **
Idem en canal, de 4‘55 á 4‘57 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2‘74 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*t>7 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á*4‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, deñ‘54 á 0*80 pesetas el kilógramo.

¡ Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.

„ Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4‘30 pesetas el decálitro.
; Vino, de 4*55 á 6‘93 pesetas el decálitro.

Petróleo, de 7‘60 á 8‘20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22‘66 pesetas el hectólitro.

“-Cebada (ídem id.), á 4 0‘39 pesetas el hectólitro.

N ota .—Rescs degolladas en el día de ayer .—Vacas, 489.—Carne
ros, 445̂ —Terneras, 36.—Cerdos, 225.—Ovejas, 40.—Total, 935.

Su peso en kilógramos . . . . . . .  67.037‘750.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
V Arbitrio$ resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

íUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéfltS. ¡PUNTOS USE RECAUDACION. Ps. CéntS.

Toledo,  ........... S.673‘55 Ciudad-Real..................  4.84 7*43
£egovia ...   4.470*51 1 Correos................   474*64
«orte  ........... 4 4.256 57 M ataderos...,  49.554*40
"dbao . ........ ..................  4.499*22 I Mostenses.................. . »
Aragón..........................  980*35 I ¡Fábrica del gas. * . . ».  »
fa le n c ia .................. .. 4.952 22   .
Mediodía.........................  49.4 99‘03 Total. . . . . . , - .  63.874*92

Madrid 2 de Diciembre de 4 880.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre de 1880.

TEMPERATURA
ALTURA J aire*

HftRAS barómetro DIRECCION ESTADO
nwtiAd. redacida TERMOMETRO

i  0o y en — y ciaS8 ¿el Tiento, del cielo, 
milímetros. liumede-

________ ___________________seeo cido. ___ _______________________

6 d e l a m .  74 0*93 7‘4 6‘6 N .E ..  Brisa ..  Nuboso.
9 de la m . 741*44 7*8 6*8 N .N .E . Viento. Idem.

42 del d ia.. 710 86 42 4 9 4 N .E . . .  B r is a .. Casi desp.*
I  de la t . .  709 97 )3 3  9‘6 N. E . . .  B.a lig.‘ ¡ Idem.
6 de la t ..  74 0*4 9 ;H 0 4 7 9 N. E . . .  Brisa . .  Despejado.
9 d e l a n . . {  74 0*97 9‘0 7‘5 N. E . . .  Idem . .[¡Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  4 8*7
Idem mínima de id .................................................................   5*3

D iferen c ia ..................................................... .. 8‘4

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 m etros d© la tierra 21‘4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  87‘9

D iferencia........................................................    465
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pmitos de la Península el dia £ de Diciembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
baremétri- DIREC- FUERZA ESTADO
e a á 0 °y  ratura ESTADO

LOCALIDADES. *1 nivel Jai en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S .Sebastian . 768*5 9*0 N .O .. .  C alm a. Despejado. Tranq*
B ilbao  768‘5 8 4 S. E . . .  B r isa .. íd e m   a . pic.a
Oviedo  767*5 5 2 S . . . . . .  Calm a. Casi desp.0 »
C oruña(7.h.). 766‘7 5‘0 S. É . . .  Id e m .. C e la jes.... Tranq.®
S a n tia g o ....  767*8 ' "‘i N. E .. . .  Id e m .. C ubierto.. »
Pontevedra.. 767*9 3*6 E. id een . .  N u b oso . . .  »

Oporto..........
L isboa  768*6 8‘4 N. N E. Viento Despejado. Tranq.*

Badajoz  765 6 9*4 N .. . . .  Calosa. Id e m ..* .. .  »
Cáceres  767*4 6 8 E -  B r isa .. Id e m   »

S.Fern.(8 h.) 767*4 S‘9 N . E . . .  C alm a. Ais. nubes. Tranq.1
S e v illa ..  762 7 4 0*0 N . E . . .  B r isa .. C ub ierto .. »
T arifa   76&‘6 4 5‘8 N. O . . .  Idem . .  Despejado. Tranq.’
Granada  » 6*5 N . E . . .  C alm a. Lloviendo. »

Cartagena . 765.7 12‘6 N . E . . .  íd e m .. C .°,lioviz.* Rizada,
A lica n te .... 76* 7 4 4*4 S. E . . .  B r isa .. C ub ierto .. Idem.
Murcia   768*4 44‘6 S .O . . . .  Id e m .. Lloviendo. »
V a le n c ia ....  769 0 .4 3*0 N . E . . .  Id e m ., Id em   »
P a lm a . . . . . .  766*3 16‘4 N .E  . .  I d e m .. C ubierto .. Tranq.'
B arcelon a ... 768‘7 43‘0 N . E . . .  Calma N u b o s o .. .  Idem.

T eruel   769‘7 5 0 S .Calm a. C asicub.*. »
Z ara g o za .... » 40 6 N.O . .  B r isa .. C ubierto.. »
S oria   762 7 4 2 E . . . .  Ideen .. C °, n.*, 11.* »
Búrgos  770*2 5*0 N. Calm a. N u b o so ... »
V alladolid... 772‘5 3*7 E .  B r isa . .  C ub ierto .. »
Salam anca.. 766*6 8 5  S. E . . .  Id e m .. I d e m . , . . .  »

M adrid  769*4 7*8 N. N .E . Viento Nuboso . . .  »
Escorial........
Ciudad-Real. 770‘6] 9*0 S. E . . .  C alm a. C ubierto.. »
Albacete  770*7 9‘0 N. E . . .  Brisa . .  Id em   »

R et r a s a d o s .— D ía  d *

Valdesevilla.1 764‘5 | 7‘0 | n .  ICalma (Niebla —  |  a

D irección gen era l de Correos y  T elég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer llovió  en Alm ería, Granada 

Jaén, Murcia y Palma.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 2 de Diciembre de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.

____________  D ia l.0 Dia 2.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . . . . .  21 ‘97 24 ‘90-70-80-75
no publicado. » 21‘77 4¡2

á plazo  22‘05 24*85-82 4 ¡2 fin cor.
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 .  ...............  22*60 28*65
Deuda amortizabíe con interés de 2 por

400 interior.........................................     42‘20 42*47 2¡2-35
no publicado 42*47 *

pequeños 42‘4 0 44*70-92 4i2-42 0[0 
42‘25

Obligaciones municipales al portador, de
á 4.000 rs  ..................................    » 80 0¡0

Bonos del Tesoro, emisión de 4 879. . . .  «100 OyO 400 OpM 00*05-10 
no publicado. » »

en cantidades pequeñas 99*90 »
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos..   ............      . . .  97*75 97‘75
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a)

6 por 4 00, serie interior.........4 01 Ofi) »
Idem id., serie exterior..............  . . 4 01 Ojo »

en cantidades, pequeña . 4 04 0\0 »
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas........................... . , ..........................  400*50 4 00*75
en cantidades pequeñas » 4 00*40-75

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de C uba.. ■. . . . . . .  94*80 94*90-85-80-95 OjO

no publicado. » 94*90 p.
©bras públicas de 4,* de Juliu de 4*858,

de 8.000 r s . . . . . . . .  -    68 0¡0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, %

de 2.000, real es . . , - . . . .  . . . . . .   ...........  43*45 42*80-85-90
á plazo. 43*80 43‘4 0 fin próx.

Acciones del Banco de España ........  297 0[0 297 Ofi)
no publicado. » 296*50

Idem del Banco Hipotecario de España..,  125 0[0 *
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid..  ...............  » ' »
no publicado. 98 OjO 92 O[0 d.

Obligaciones de la misma..  ..............    , » » .
no publicado. 90 0x0 90 O¡0 a.

C a m b io s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... 5j8 » L ogroño..., 4|4 »
Alcoy  » 4j4 Lorca..  4[*2 »
Alicante  par. » Lu^o  s¡8 »
A lm ería .... par. » Málaga  par. »
Avila  4 [2 » Murcia 4t2 »
Badajoz... . par. » Orense I 3(4 »
Barcelona .. par d. » Oviedo  par. »
Béjar  4|2 » Falencia  4 {4 »
B ilb a o .. .. ..  par. » Palma Mall.a 4{4 *
Burgos  4(2 » Pamplona... 4¡4 >»
Cáceres  par. » Pontevedra. 1{4 »
Cádiz— . . .  par. » Reus..................  par. »
Cartagena... 4[8 » Salamanca...! 4 y4 »
Castellón—  4j4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3[8 » Santander.. par. »
C órdoba.... par. » Sta.CruzTfe. 4(8 »
Coruña  3[8 » Santiago  par. »
Cuenca  5̂ 8 » Sogovia  4̂ 4 »
Ferrol   3}4 )» Sevilla | par. »
Gerona  par. » Soria j 5j3 3»
Gijon  par. » Tarragona .1 par. »
Granada  par. » Teruel  »
Guadalajara. 4 0|0 » Toledo  4 0|0 »
H aro  4i8 » T u d ela ...... < tqo 3»
H uelva  » 3¡8 Valencia  psr. ^
Huesca  4 {4 » Valladolid.. par. »
Jaén..................  par. » Vigo....................  4¡4 »
Jerez Front-.* par. » Vitoria  4¿4 *
L eón............| 1|4 » Zamora  1(2 »
Lérida..........S par. » Zaragoza  par. »
Linares........ |  par. ¡ »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 1 .°  DE DICIEM BRE.

(3  por 4 00 exterior..,. 21 5:16.
' Fondos españoles 11 inte‘\ 01’ 34* 21 112‘* 12 por 4 00 am ort.int.. »

\2  por 100 amort.ext.. 43.
Obligaciones S|p, de A. de la isla de Cuba   á 470.

Fondos franceses í® PDr ...........................  ̂ 85*55.ro m o s  franceses ¡5  por 4 00.........................  á 4 48*75.

Consolidados ingleses..................................................... á 98 43[‘6,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s »

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48'40 d.
París, á ocho dias vista, fr.» 5*04 4|2-04.

Form a parte de este  núm ero el pliego 12 del tom o II de la s  
sen ten c ia s de la  Sala seguuda del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Con éxito extraordinario se ha estrenado 
en el teatro Español el nuevo drama del Sr. Eohegaray La- 
muerte en los labios, encaminado á anatematizar la intran
sigencia en las luchas religiosas, y á poner de relieve la- 
gran figura del célebre español Servet, víctima en Ginebra 
del furor calvinista. Escrito en prosa, como Locura ó san
tidad, abundan en toda la obra pensamientos levantados, 
grandes rasgos en que se revela el genio del autor, situa
ciones altamente dramáticas y escenas desgarradoras, pre
paradas con mucha habilidad y gran conocimiento de la 
escena. El acto primero se hace un tanto pesado por las 
exigencias de la exposición, aunque el desarrollo de la ac
ción dramática lo justifica más tarde, y aun en el tercero 
hay algunas escenas que hubieran podido aligerarse, con 
lo cual habría ganado el drama, sin perder ninguno de sus 
efectos.

La ejecución ha sido muy acertada: la Sria. Mendoza 
Tenorio en su interesante papel de Margarita; Yico en el 
dificilísimo de YYalter, y Rafael Calvo en el de Conrado, 
brillaron á inmensa altura; la Srta. Calderón y ios Sres. Ji
ménez y Calvo (D. Ricardo) contribuyeron poderosamente 
al ruidoso triunfo de la primera noche, sostenido en la se
gunda representación.

La última obra del Sr. Echegaray, como todas las su
yas, ha de motivar rudas polémicas en ios círculos litera
rios; pero sobre ellas, y acaso por ellas también, quedará 
La muerte en los labios como una de las más admirables 
producciones del teatro moderno.

Después del triunfo obtenido hace unos dias por D. E n
sebio Sierra con el estreno de una comedia en dos actos, 
anteanoche alcanzó muchos aplausos en el teatro Lara con 
el de otra en un acto y en verso, titulada A l maestro cu
chillada.

La obra es del género cómico, chispeante y llena de 
donaires y equívocos de buena ley. Tiene versificación fá
cil y correcta, y  bastante movimiento dramático.

La interpretación fué esmerada; habiendo estado á 
cargo de la Srta. Abril y los Sres. Riquelme, Romea y 
Manso.



698 3 Diciembre de 1880. Gaceta de Madrid.- Núm. 338.

VARIEDADES.

R E A L  A C A D E M I A  D E  B E L L A S  A R T E S  B E  S AN F E R N A N D O .

DISCURSOS LEIDOS A M E  LA M ISM A, EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL

ILAIO. SU. D. MANUEL CAÑETE, EL DIA 23 DE MAYO DE 1880.

Discurso de D. Manuel Cañete.
Señores: Si al atravesar esos umbrales, llamado por vos

otros á intervenir en las arduas tareas de esta ilustre Cor
poración, no hubiera de ocupar un asiento que la m uerte 
ha dejado vacío, ¿qué satisfacción podría igualar á la que 
me ha proporcionado vuestra honrosa benevolencia? Pero 
como no hay en el mundo dicha cum plida, nubla mi gozo 
en tan solemne ccasion no ver aquí al Sr. D. Juan Monte
negro (cultivador amante de la pintura), ni al sabio Magis
trado y repúblico, ai noble y fervoroso amigo D. José María 
Iíuet, modelo de integridad, que áníes que nadie quiso 
traerme á vuestro lado, y cuyo nombre vive impreso en 
mi corazón con indelebles caracteres.

Nos ha tocado vivir en época muy azarosa; época de 
luchas civiles, do trasforrnacion social y política, en que 
hemos vistos á los vándalos de la civilización destruir mo
numentos inapreciables debidos á la piedad, riqueza ó buen 
gusto de nuestros mayores; quemar tablas y lienzos, mara 
villa de la pintura; despedazar estatuas y bajo -rdieves, ad
miración de los siglos.

Resucitando errores pulverizados ya repetidas veces á 
impulso de la verdad; agitm do antorchas que deslumbran 
pero no ilum inan, los apóstoles de la que hoy se juzga 
nueva idea corren ciegos al revuelto m ar de un a linrbitne 
no menos destructora y sangrienta que la de A t ila , y .iiae- 
nazan á los puros deleites del espíritu con espantoso n au 
fragio. 'Desvanecidos por el d em o n io  de Ja so berb ia , p r e c ia 
dos de vivir en el siglo de U lu ■ llevan su obcecación y 
fanatismo al extremo de If t ai si Ijs oscuros y se mi bár
baros al que erigió catedrales-nomo las de Toledo, León y 
Burgos, y al que abrió puso á un nuevo n imbo  de Ja c ivi 
lización universal con la irivcnciun tic la imprenta y el des- 
cubriam rito de las Indias occidentales. C o m o  s i  e l saber 
humano hubiera reservado exclusiv mente para elius ios 
tesoros de la ciencia, m iran con irr ita n fe menospreció la 
portentosa edad que ilustran ediiicios como el Escorial; 
pensadores como Soto y Melchor Cano; escritores y poetas 
como Granada, León, Mariana y Cervantes; escultores co
mo Berroguete y Becerra; pintores como Blas del Prado, 
Vargas, Juanes, Navarrefce, Pantoja, Sánchez Coello, Roelas 
y cien otros más. Semejante ofuscación dejei ver que no es 
la modestia patrimonio de esas gentes, si no hemos de 
atribuir á ignorancia ó á malicia su afanoso empeño de 
abatir las prodigiosas creaciones y notables adelantamien
tos de las edades pretéritas.

No vengo á e.ote lugar como apasionado cantor de p i 
sadas glorias, ni ménos aun corno detractor de glorias 
presentes. Vosotros que habéis hecho esfuerzos tan patrió
ticos, y no siempre afortunados, para evitar la destrucción 
de monumentos artísticos, sabéis mejor que yo á cuán alto 
punto logró subir el culto de Jas Bellas Artes en ios calum 
niados tiempos de la prepondencia española, y cuánto hay 
que trabajar, no ya para sobrepujar á los Arquitectos, Es- 
culi ores y Pintores de aquella época, sino para competir 
dignamente con sus aciertos y perfecciones. Mas si 3a no
toriedad de su mérito no ha bastado a impedir el sañudo 
afra  con que ios mentidos regeneradores de nuestros dias 
V ilipenden cuanto ha nacido al amparo de la civilización 
católica, rnóvi! y fuente verdadera de la grandeza de Es-, 
paña, tampoco fuera justo dejarse arrastrar en la corriente 
de ese odioso exclusivismo contestando á una injusticia 
con oirá, ni tener en poco el esfuerzo de los que m oderna
mente han luchado por sacar al arte español de la postra
ción en que yacía.

El novísimo renacimiento de nuestra pintura, iniciado 
y desarrollado rentes de mediar el presente siglo, prueba 
que i a facultad de producir obras bellas no se ha extingui
do entre nosotros. París, Viena y Filadelíia han premiado 
on sus grandiosos certámenes universales no pocos lienzos 
de pintores españoles. Francia, Austria y los Estados-U ni
dos de la America del Norte han mostrado á 3a faz del 
murcio que á. pesar de hallarnos envueltos en tanta civil 
discordia, en tan ta  lamentable ruina material, intelectual 
y moral (fruto acerbo de añejas culpas y de recientes des
órdenes), el númeri pictórico vive y florece en nuestro 
sumo, compitiendo á veces sin mengua con el* de naciones 
t o s  adelantadas y más felices. Pero ese florecimiento de 
la pintura, que do 40 años á esta parte ha demostrado tal 
vigor, ¿es tan cabal y fecundo en todo como pudiera y de
biera ser para .ponerse en consonancia con las arrogantes 
exigi-ncto de ].% cultura actual? Salvas excepciones honro- 
sin mas muy recientes, ¿no presenta entre nosotros á cada 
hora ,víiítomas de mortal y lamentable extravío?—P en n i- 
tidmo someter ú vuestra consideración algunas breves ob- 
servaev M)hre materia tan  importante, y cum plir así

con la obligación, fácil para*cualquiera de vosotros, difici
lísima para mí, que me imponen los Estatutos de esta p re
clara Academia.

Desdichada raza/señores, la de aquellos que prescinden 
de 3a tradición y miran con desden ios ejemplos y ense
ñanzas de lo pasado. Su prurito  de romper la misteriosa 
cadena cuyos eslabones enlazan insensiblemente los descu
brimientos y el saber de los siglos, tanto como en la esfera 
sociai ó política es funesto y asolador en las regiones del 
arte. No quiere esto decir que el artista se haya de atener 
en sus creaciones á ninguna pauta dada: el nombre mismo 
de creación excluye semejante servilismo. .

Pero téngase presente que así como tratará en vano de 
traducir su pensamiento en bellas composiciones p ictóri
cas el que carezca de toda nocion de dibujo, por aventaja
das que sean su aptitud y facultades, así también andará á 
ciegas y se descarriará-m uy luego quien liado en esas fa
cultades y esa aptitud, poseedor ya de los medios de re 
presentación peculiares de k  pintura, creyéndose con ele
mentos suficientes para volar por sí solo, prescinda del es
tudio de los grandes Maestros y del examen com parativo 
de las diversas escuelas, que contribuye tanto á formar ó 
depurar el gusto.

Atinadamente observan algunos que las Bellas Artes 
tienen una peculiaridad notable; y es que el más claro en 
tendimiento y el juicio más exacto, unidos á la mayor 
erudición y á la más constante laboriosidad, de nada s ir 
ven si el ar t i sta carece del sentido interno que haca perci
bir con claridad la belleza,  si no está dotado de la ín tim a 
facultad qne l k \ a  en sí la potencia de crearla."

A esta verdad, comprobada en todas épocas por la-m ul
titud de Artistas mediocres que pasan sin cautivar la a te n - ; 
ciou de los entendidos ni dejar huella en la historia, añade 
un escritor,  destrísimo en quilatar el mérito de los pinto
res contemporáneos, que no cabe en c ia r te  un progreso 
análogo al que es posible en las ciencias. Porque, bien m i
rado, ¿qut poeta ha conseguido sobrepujar á Homero? 
¿Cuál á Dante? ¿Qué escultor de ahora vence á Fídias? 
¿Quién oscurece á Ghiberti? ¿Dónde hallar hoy pintor n in 
guno que supere á Leonardo de Vinel, á Rafael ó á Miguel- 
Ángeh; Con razón harta  se 'asegura que la concepción de 
lo bello, que para realizarse y exteriorizarse emplea das 
to m a s  y símbolos externos que la excitaron, no es adicio- 
nalftientd perfectible. Rernuncie, pues, á merecer nombre 
de artista  quien carezca del sentimiento de lo bello y no 
revele en sus obras lo que podríamos llam ar vida del 
alma.

Nadie medianamente versado en estas materias ignora 
que la imitación es el medio, no el fin, del arte. Y si la im i
tación es ineficaz por sí sola para crear obras bellas cuando ' 
el a r tis ta ’se limita, no á interpretar idealizando, sino á co
piar estrictamente lo que ve, sin poner en tal labor nada 
suyo, ¿qué será cuando en vez de buscar ei pintor modelo 
en la naturaleza, aunque sea para reproducirla con nim ia 
fidelidad, lo busca en las genialidades ó defectos de uno ú  
otro pintor célebre? ¿Qué será si, además de seguir por tan 
mal camino, carece del sentido interno y de la poderosa 
facultad á que Antes me he reférido?

Un profundo orador sagrado, que excede á muchos t r a 
tadistas de estética en su manera de concebir y expresar 
claramente lo que es el arte, 3o que constituye al artista y 
qué entiende por belleza, me ahorra el trabajo de discurrir 
por cuenta propia sobro estos particulares. Perm itidm e 
resum ir su pensamiento y recordar aquí sus palabras, para 
sentar con autoridad tan competente premisas en cuyas 
consecuencias im porta mucho fijar la atención.

Según él, «ei arte.es la expresión da la belleza ideal en 
una forma creada;» y la obra de arta consisto en dar for
ma sensible al bello idea!, «no sólo á semejanza de la her- * 
mosa naturaleza que se ostenta á nuestros ojos, sino tam 
bién de la hermosa idea que como pura estrella derram a 
su luz desde el fondo de la esencia divina en el fondo del 
alma humana.» Lo que constituye al artista, lo que a l iñ ó 
nos le predispone-á crear obras maestras, es «un modo su 
perior que le está reservado de ver lo beiio que se m ani
fiesta y de sentir lo bello que ve; no 3a intuición ni la im i
tación''dé las cosas creadas tales como son y como se ob
servan en ia realidad fenomenal, sino la intuición y la ex
presión de las cosas vistas en 1a luz trasíigurutiva de su 
ideal, 3a potencia de ver y alcanzar ese ideal en grado s u 
premo y de darle realidad visible en brillante forma.»

El elocuente orador á que me refiero entiende además, 
de acuerdo con la doctrina de San Agustín, que la belleza 
en quien se compendian y enlazan unidad* variedad, con
veniencia, proporción, sim etría, poder y arm onía, es el es
plendor del orden; mas n o 'd e l orden abstracto, vacío y 
m uerto, sino del Vivo y resplandeciente que lleva consigo 
ei esplendor de i a unidad.

Ahora b ien: si ante el orden y armonía que. salen del 
fondo y brillan en la superficie de los séres no sentís las 
súbitas intuieionéír y v iv a ’ péfratraeióu dó lo bello; si al 

• recorrer en la tiorra las vheias jerarquías1 de belleza que en 
eMa se pueden ver, no i ubis gradualm ente la escala mis- j

teriosa que conduce de la contemplación db- las bellezas 
terrenas á  la de las celestiales; si no os elevaibdiasta ^ ¡ a r 
quetipo eterno,'y vuestra contemplación de la> belleza real 
no está bastante libre de la esclavitud-de la m ateria para em
pujaros con sublime soplo á contemplar la belleza-ideal* 
en suma, si vuestro genio no logra subir hasta  clideal migl- 
mo, y no al ideal abstracto, vacio* estéril y muerto, único* 
que sobrevive á la extinción de las- doctrinas espiritualis
tas, sino al concreto, sustancial, vivo*, que reside en* Dios,r— 
jamás llegareis al punto culm inante de la creación-artís
tica; porque nunca pondréis en vuestras obras ni un reflejo* 
de aquella belleza divina por la cual son bellas todas las» 
cosas, y sin 1a que nada bello existiría en la naturaleza ni 
en el arte (1).

Perdonad, Sres. Académicos, s i repito en este lugar- 
especies que no teneis olvidadas y que son elementales 
para cuantos rinden culto á la belleza artística esforzán
dose por darle vida en sus#obras, ó procurando desentrañar 
y apreciar sus misterios y excelencias. Bien sé que nadada 
lo que yo diga aquí será nuevo para vosotros. Ni poseo la- 
intuicion y el saber necesarios para inventar teorías- lumi
nosas sobre la filosofía,.del arte, ni abrigo la insensatez- de- 
apoderarme de las ajenas y darlas por propias, como lo ha
cen muchos que presumen de originales y se avilantan 
á doctrinar á los que pueden ser sus maestros. Mas por co
nocidas que os sean tales nociones, con las que están de 
acuerdo estéticos de muy diversas escuelas, conviene recor
darlas para que se graben en la mente de la juventud es
tudiosa, ya que hoy son tantos los consagrados a l ejer
cicio del arte que, debiendo alim entar con ella su espíritu, 
dan muestra de desconocerlas ú olvidarlas.

No me cansaré de repetirlo: a rtis ta  que se desentienda 
de la belleza- ideal, circunscribiéndose á reproducir grose
ramente lo que se ofrezca á sus ojos, ántes que por verda
dero artista  se ha de tener por enemigo del arte . Escuela 
que prescinda en sus creaciones de cuanto hay en el hora-, 
bre de más elevado, inm aterial y divino, en vez de produ
cir bellas obras sofocará la inspiración y acabará por ma
tarla, ó lo que es peor todavía por degradarla.y  envile
cerla.

E l Arquitecto i asigne á q uien se debe la cúpula de San 
Pedro; el que esculpió con cincel prodigioso las figuras de 
David y Moisés; aquel cuyos peregrinos pinceles han deja
do en la Capilla S ixtina la maravillosa escena dél Juieio 
final;, e 1 que pulsando la lira de Dante brilla entre los poe
tas clásicos italianos de la edad de oro, ha dicho versos 
que no morirán :

«L’inmortal forman al suo career terreno 
Come ángel vennó;»

y lo ha dicho, seguro de que nadie podría decirlo cotí ma
yor conocimiento de causa, porque en su opinión, fundada 
en principios ya sentados por la docta antigüedad,

«Non ha 1’ ottimo artista alcun concetto 
Ch’ un marmo solo in sé non cireoscriva 
Col suo severchio, e.solo a que lio arriva 
La mano che obbedisce a Vintelletto.»

(Se continuará.)

(1) Ei P. Félix. ‘

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier, confesor; San Cláudiay Santa Hilaria* 
mártires.

C u a re n ta  H oras en  la  ig le s ia  p a r r o q u ia l de S a n  M a rcos.
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